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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo y Previsión
&ey disponiendo quede redactado en  

la forma que se indica el artícu
lo 21 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, relativo a las trans
misiones “ mortis causa” de las ca
sas baratas.— Página 842»

Ministerio de Hacienda
¡Decreto autorizando al Ministro de 

Hacienda para que presente a las 
Cortes Constituyentes un proyecto  
de ley sobre concesión de un cré
dito extraordinario de 325.000 pese
tas al vigente presupuesto del Mi
nisterio d e  Estado para sotisfacer 
los gastos que originen por la con
currencia de la Representación es
pañola a la Conferencia del Desar
m e.— Páginas 842 y  843»

Ministerio de Estado
Decreto disponiendo que D. Emilio 

Zapico y Zarraluqui, Cónsul gene
ral, Delegado general de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, 
pase a continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, 
a¡ Consulado general de la Nación 
en San Juan de Puerto R ico.— Pági
na 843.

Dina ídem que D. Luis Villas y Villa- 
rreal, Cónsul general de la Nación 
en Puerto Rico, pase a continuar sus 
servicios con la misma categor’a que 
hoy tiene, a la Alta Comisaría de 
'España en Marruecos, en calidad de 
Secretario general de la misma.—  
Página 843.

Ministerio de Justicia.
Drden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado d é  primera instancia e 
instrucción de Caín a D. Carlos de 
Andrés Escudero.— Página 843.

Otra ídem id. id. de Baza a D. Joaquín 
Ramos Sanguino, Secretario judi
cial de Chelua,—Página 843.

nombrando Delegado de este Mi

nisterio en el Patronato que insti
tuye el Decreto de 23 de Enero úl
timo, referente a la disolución en 
el territorio español de la Compa
ñía de Jesús a D. Casto Barahona y  
Holgado, Jefe superior de Adminis
tración del Cuerpo facultativo de la 
D ireccínó general de los Registros y  
del Notariado.— Página 843.

Otras nombrando Vocales de la Comi
sión Jurídica Asesora a D . José Díaz 
Sama, D . Demófilo de Buen y  D. Ma
nuel Cuevas.— Páginas 843 y  844.

Ministerio de Hacienda
Orden nombrando Agente de Cambió 

y Bolsa de la plaza de Bilbao a don 
Martín Berieaga Uñarte. —  Página
844.

Otra declarando que en las liquidacio
nes del gravamen por volumen de 
ventas a los contribuyentes sujetos 
al mismo, se haga igual deducción 
que la que está establecida para las 
liquidaciones por Utilidades en con* 
cepto de cuota satisfecha por la Pa
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles.— Página 844.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Sanidad se convo
que la provisión de las plazas qm  
se indica.— Páginas 844 y 845.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes

Orden concediendo autorización para 
que se constituya legalmente la 
“ Asociación provincial del Magiste
rio primario de TerueVL —  Página
845.

Otra concediendo la aprobación de la 
reforma del Reglamento de la “ Aso
ciación provincial Federativa de 
Maestros nacioncd.es de Sania Cruz 
de Tenerife” ,— Página, 845.

Otra ídem id. id. del Reglamento de 
la Asociación denominada “ Unión 
de Maestros Esnañoles” . —  Página

. 845. -
Otra nombrando a D, Antonio Hernán*

dez Pérez. Qatedrciiícú numerario dé

Cálculo comercial de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valencia. 
Páginas 845 y 846,

Otra ídem a D. Manrique Clwuzas Vi- 
llamor Maestro de la Escuela de Be
neficencia de Lugo.— Página 846.

Otra ídem a D. Daniel González Lina- 
cero Director de la Escuela del Ma
gisterio primario de Falencia.— Pá
gina 846.

Otra reconociendo a doña María del 
Sagrario Taro do y  Bonilla derecho
a desempeñar Direcciones de Escue
las graduadas.— Página 846.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Orden concediendo autorización a la 

Sociedad de Obreros Agricultores de 
Cenicientos (Madrid) para concertar 
arrendamientos colectivos, — Pági
na 848.

Otra disponiendo la constitución del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica deZ partido judicial de Zarago
za.—‘Páginas 846 y  847.

Otra declarando que el párrafo segun
do del artículo 19 de la L ey  de 21 
de Noviembre de 1931, com prende  
entre las atribuciones que a los Ju
rados mixtos se encomiendan, la de 
intervenir en las reclamaciones que 
se plantean con motivo del abono 
de salarlos, cuando ¡a cuantía no 
exceda  de  2.500 pesetas. —  Página
847.

Otra disponiendo se constituya um  
Sección de “Empleados Vigilante¿ 
m ineros” dentro del Jurado mixlt. 
de Minería, de Oviedo.— Página 847

Otra ídem, quede constituido en la fon 
ma que se indica el Jurado mixto dt 
Transportes terrestres (tracción me< 
cánica), de Almería.—Página 847.

Otra ídem que con residencia en Mar* , 
cía y jurisdicción sóbrenlas provin
cias de Murcia, Valencia, Albacete^ 
Granada y Jaén, s e  constituya un 
Jurado mixto de “Hiladores y Ras* 
trilladores de esparto . — Pagina
848.

Otras ídem que dentro del plozn ri* 
veinte días se verifiquen ^  ^ > 
cionetL para la designación de m  
VocaÑs que han de integrar las
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presentaciones de ¡os Jurados mix
tos que se mencionan.—Página 848.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de los Jurados 
mixtos que se indican. — Páginas 
848 y 849. #

'Otra concediendo un nuevo término 
de veinte días para que se verifi
quen las elecciones de los Vocales 
obreros del Jurado mixto de Servi
cios de Higiene (Peluqueros y Bar
beros), de Lérida.—Página 849.

Otra admitiendo a D. José González 
Donoso ¡a dimisión del cargo de 
Presidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Construcción, In
dustria del Mueble, Metalurgia y 
Agua, Gas y Electricidad, de Bada
joz.—Página 849.

Otra disponiendo se constituya en 
Jaén un Jurado mixto circunstan
cial, relativo a labores agrícolas.— 
Página 849.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se constituya en la 

forma que se indica, en la provin
cia de Málaga, una Junta a los fines 
que se determinan.—Páginas 849 y 
850.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden resolviendo escritos del Alcal
de y vicinos de León reclamando 
contra la modalidad del suministro 
que ¡a hace la Empresa “ Aguas de 
León” y pidiendo se anule la tarifa 
de alquiler de contadores.—Páginas 
850 y 851.

Gira autorizando a D. Modesto Largo 
AJmirez para importar en régimen 
temporal la maquinaria que se de
termina.—Página 851.

Otra ampliando hasta el mes de Abril 
próximo la importación de carnes 
congeladas.—Página 851.

.Otra disponiendo quede integrada por 
los señores que se mencionan la Co
misión técnica Central encargada 
he resolver las cuestiones referentes 
el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones dictadas sobre el la
boreo forzoso de las tierras.—-Pági- 
has 851 y 852.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  del  Consejo  de M in is 
t r o s . —  Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Pro
puestas provisionales de destinos co
rrespondientes al concurso del mes 

- de Noviembre de 1931.—Página 852.
E stado . —  Subsecretaría. —  Protocolo. 

Anunciando haberse adherido Por
tugal a los Convenios para la uni
ficación de ciertas reglas en mate
ria de conocimiento y privilegios e 
hipotecas marítimas.—Página 861.

Idem 1a. adhesión del Suroeste Africa
no, territorio de mandato de la 
Unión Sur Africana, al Convenio de 
Berna para la protección de obras 
literarias y artísticas.— Página 861.

Ju s t ic ia .— Subsecretaría.—• Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Lérida, Ta
rragona., Gerona, distrito de Triana 
de Las Palmas, y  distrito de Santo 
Domingo, de Málaga.—Página 881.

H a c ie n d a .— D irección  general del Te
soro público.—Nota de los números 
y poblaciones a que han correspon
dido los 19 premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional verifi
cado en el día de ayer.—Página 881.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 882.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
dia 11 del mes actual.—Página 862.

Go b er n ación . —  Dirección general de 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamiento. — 
Página 882.

In st r u c c ió n  p u b l ic a . — Subsecretaría. 
Rectificación al anuncio inserto en 
la Gaceta  del 27 de Enero pióximo 
pasado para la provisión de la Cá
tedra de Derecho internacional pú
blico y privado de ia Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna.—Página 883.  ̂.

Idem id. id. para la provisión de la

Cátedra de Derecho procesal,cacan
te en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. — Página 
863.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Anunciando a concurso pre
vio de traslado la provisión de las 
plazas de Profesores numerarios 
que se mencionan de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Me- 
lilla.—Página 863.

Idem id. id. la «provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Historia 
Natural y Agricultura, vacante en ía 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Vizcaya.—Página 883.

Ábrieri'do el plazo para formular re
clamaciones a ios folletos terceros 
del primer Escalafón, tanto de Maes
tros como de Muestras—Página. 883.

Dando disposiciones para unificar la 
confección de nóminas para el abo
no de los devengos por lecciones, 
asistencias y viáticos de los Tribu
nales y demás Profesores que inter
vienen en los cursillos de selección 
para ingreso en el Magisterio.—Pá
gina 864.

O b r a s  p u b l ic a s . — -Dirección general 
de Caminos.—Construcción de Ca
rreteras.—  Anunciando haber sido 
solicitada la instancia que se indi
ca para la concesión de una “Auto
pista para paso del Guadarrama” .—- 
Página 884.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  . y  Co m e r c io . 
Dirección general de Agricultura.—- 
Personal.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Ignacio 
Díaz Fernández, Ayudante del Ser- 
vicio Agronómico.-r-Página 804.

Idem un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Nicanor Gúlvez Mo
rales, Auxiliar micro fotográfico. — 
Página S64.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.—Personal. — Anunciando 
hallarse vacante la plaza de Ingenie
ro Jefe del Distrito minero de Fa
lencia.—Página 864.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s .- 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  de p r e v io  p a 
g o ,— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

Se n te n c ia s  de la  Sa l a  d e  lo Cr im in a l  
d el  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Principio 
del pliego 4.

 M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Y PREVISIÓN

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo único. El artículo 21 del 

Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924 quedará redactado de este modo: 

“Artículo 21. L a s  transmisiones 
mortis causa de las casas baratas ha- 
pitadas exclusivamente oor sus due

ños estarán siempre exentas del im
puesto de Derechos reales y transmi
sión de bienes cuando se trate de la 
sucesión directa o de la de cónyuge 
superviviente y pagarán solamente la 
cuarta parte de los tipos asignados a 
los colaterales cuando se trate de és
tos y no haya más inmuebles en la he? 
reneia. Esta exención tendrá efecto re
troactivo y se aplicará a las- liquida
ciones que en la actualidad estuvieren 
practicándose y a las ya realizadas, 
aunque éstas hubieren sido objeto de 
cualquier clase de recurso.”

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que k  hagan cumplir.

Madrid, veintinueve de Enero de mil 
novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. C a ballero

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Conseja 
de Ministros,

Ñengo en autorizar al primero pa
ra que presente a las Cortes Consti
tuyentes un proyecto de ley sobre con-» 
cesión de un crédito extraordinario 
de 325.800 pesetas a un capitulo
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í * n i del vigente presupuesto de gas- 
a s de la Seeeióu segunda de Obliga- 
(kiones de los Departamentos minis
teriales, “ Ministerio de Estado” , con 
destino a satisfacer los que se origi
nen por la concurrencia de la repre
sentación española a la Conferencia 
cteL Desarme, que tendrá lugar en Gi- 
negra el día 2 de Febrero del año 
en curso.

Dado en M adrid 'a  veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALG ALA-Z AMOR A Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

Í á í m e  C a r n e e  K o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Acordada por el Gobierno de la Re
pública la concuxTencia de una repre
sentación española a la Conferencia 
del Besarme, que habrá de tener lu
gar en Ginebra el día 2 de Febrero 
del año en curso, y no existiendo en 
los vigentes presupuestos generales 
del Estado, consignación expresa con 
cine sufragar los gastos que de dicha 
asistencia se deriven, se hace indis
pensable habilitar los consiguientes 
recursos.

Con esa finalidad y en armonía con 
los preceptos del artículo 41 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se ha 
incoado el oportuno expediente de 
concesión de crédito extraordinario, 
en el cual han emitido informes fa
vorables la Intervención general y el 
Consejo de Estado, y donde constan 
los fundamentos acreditativos de la 
necesidad y urgencia de su otorga
miento.

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de las Cortes Consti
tuyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédi
to extraordinario de 325.000 pesetas 
a un capítulo adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la sección 
segunda de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Estado” 9 con destino a satisfacer 
los que se originen por la asistencia 
de la representación española en la 
Conferencia del Desarme, que tendrá 
lugar en Ginebra el día 2 de Febre
ro de 1932.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da BÍíbliea-

Madrid, veintinueve de Enero de 
m il novecientos treinta y dos.

®I- Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  H o m e ü

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por convenir así al mejor servicio,
Tengo en disponer que D. Emilio 

Zapico y Zarraluqui,. Cónsul general, 
Delegado general de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, pase a 
continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, al Consulado 
general de la Nación en San Juan de 
Puerto Rico, en la vacante producida 
por traslado de D. Luis Tillas y Tilla
rle al.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta 
y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
3Si Presidente del Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado,
Ma n u e l  A z a ñ a

Por convenir así al mejor servicio,
Tengo en disponer que D. Luis Vi

llas y Villarreal, Cónsul general de la 
Nación en San Juan! de Puerto Rico, 
pase a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, a la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, en calidad de Secretario general 
de la misma.

Dado en Madrid a veintiocho die 
Enero de mil iroveqientos treinta 
y dos.

NICfíTO ALC ALA-ZAMOR A  Y TORRES 
m  Presidente del Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado, 
M a n u e l A zañ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Exento. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría 
vacante por traslación de D. Manuel 
Granizo Pérez, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Coin, de categoría de 
entrada, que debe proveerse entre Ofi
ciales de Secretaría que reúnan las 
condiciones exigidas en el artículo 10 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Carlos 
de Andrés Escudero, pranuesto m  ter

na por la Junta directiva del Colegio 
de Secretarios Judiciales de esta ca
pital.

Lo que participo a Y. E. para su co 
nocimiento y electos consiguiente? 
Madrid, 28 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente
para la provisión de la Secretaria va* 
cante, por excedencia de D, Ramiro 
García Costalago, que la desemlpeña- 
ha, en el Juzgado de primera instan* 
cía e instrucción de Baza, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por! 
antigüedad, como comprendida en el 
segundo de los turnos de esta clase es
tablecidos en el párrafo primero del- 
articulo 12 del Decreto de 1 * de Ju
nio de 1911, modificado por el de 2í$ 
de Julio de 1922, J. ?

Este Ministerio ha acordado nóm- ’ 
brar para desempeñarla a D. Joaquín 
Ramos Sanguino, Secretario judicial 
de Chelva, que resulta el más antigu<£Y 
de los concursantes. !

Lo que comunico a V. E., con devo-: l 
lución de las instancias de los demás;, 
aspirantes, a fin de que sean remitida^ > 
a los Juzgados de su procedencia, y/ < 
para su conocimiento y  efectos consi< 
guientes. Madrid, 28 de Enero de 1932<

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Granada.

Ilmo. Sr.: Be conform idad con lo 
prevenido en el artículo 7.° del Decre
to de 23 de los corrientes, referente 
a la dis olución en el territorio eso a* 
ool de la Compañía de Jesús,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado del mismo en el 
Patronato que en el expresado artícu
lo se instituye a D. Casto Barahona y 
Holgado, Jefe superior de Administra
ción del Cuerpo facultativo de la Di
rección general de los Registros y del 
Notaba do.

Madrid, 28 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

S e ñ o r  Subsecretario de este Minia
. ferio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en ti  Decreto de 6 de Ma* 
yo del año próximo pasado creando 
una Comisión Jurídica Asesora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
noiñbrar Vocal de la expresada Gemí 
sién a B . José Díaz Sama.

Le que participo a Y. E. uara ©o
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aocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Comisión Ju
rídica Asesora.

Excmo. Siv: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 6 de Mayo 
del año próximo pasado, creando una 
Comisión Jurídica Asesora,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Vocal de la expresada Comisión 
a D. Demófilo de Buen.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Comisión Jurí

dica xisesora.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 6 de Mayo 
del año próximo pasado creando una 
Comisión Jurídica Asesora,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal de la expresada Comisión 
a D. Manuel Cuevas.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 29 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Comisión Jurí
dica Asesora.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con

curso para la provisión de una plaza 
de Agente de Cambio y Bolsa de Bil
bao, vacante por defunción de D. Pe
dro Maurolagoitia y Escuza, este Minis
terio ,se ha servido nombrar Agente de 
Cambio y Bolsa de la plaza de Bilbao 
a D. Martín Berreteaga Uriarte, dis
poniendo al propio tiempo se suspen
da la expedición del título hasta que 
el interesado justifique, dentro del 
término de tres meses que preceptúa 
el artículo 185 del Reglamento de 12 
de Junio de 1928, haber prestado ju
ramento, constituido las fianzas y cum
plido los demás requisitos exigidos 
por el citado artículo.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento. Madrid 29 de Enero de 
1932.

JAIME CARNER
SfeÜor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria- y Navega
ción, de Alicante, en solicitud dé que 
se dicte una disposición declarando 
que al liquidar el impuesto sobre el 
volumen de ventas se deduzca como 
cuota satisfecha, además de la corres
pondiente al comercio o industria que 
motiva la obligación de tributar por 
aquel impuesto, la tercera parte del 
importe de la patente nacional que se 
satisface por los autocamiones desti
nados exclusivamente al transpórte de 
las mercancías propias del respectivo 
industrial:

Resultando que la Cámara de Co
mercio apoya su petición en que, sien
do equivalente el tributo por volumen 
de ventas que satisfacen los comer
ciantes individuales al de Utilidades, 
por el que contribuyen las Sociedades, 
la deducción que a éstas se hace de 
la tercera parte de la patente de auto
móviles satisfecha es aplicable a los 
dichos comerciantes:

Considerando que el artículo 48 del 
Reglamento de la Patente Nacional de 
circulación de automóviles, de 28 de 
Junio de 1927, dice así: “ Cuando los 
vehículos destinados a una industria 
sean propiedad de Sociedades anóni
mas, éstas satisfarán la cuota íntegra 
que les corresponda según la clasifi
cación de aquéllos, deduciéndose la 
parte correspondiente a la contribu
ción industrial al liquidárseles el im
puesto de utilidades, cuando p o r 
cualquier causa sea imposible deter
minar con exactitud la parte que co
rresponda a la contribución industrial, 
se computará com o tal un tercio del 
importe de la patente.” |

Considerando que por Real orden 
de 4 de Octubre de 1927 se reconoció 
a las Cámaras de Comercio el derecho 
a percibir el 2 por 100 de la tercera 
parte del importe de la Patente Na
cional de automóviles, como recurso 
análogo al que satisfacen de modo ge
neral sus electores sobre las cuotas 
que por contribución industrial tienen 
asignadas, lo cual significa una con
firmación de que, en términos genera
les, la referida tercera parte represen
ta la contribución industrial que en 
aquella patente está refundida:

Considerando que, en consecuencia, 
y dada la analogía de finalidad en 
ciertos aspectos de la contribución so
bre las utilidades y del impuesto so
bre el volumen de ventas, según la 
base 3.a de la Ordenación de la Con
tribución de Industrial y de Comer
cio, aprobada por Real decreto de 11 
de Mayo de 1926 y convalidada por la 
ley de la República de 9 de Septiem
bre último, es lógico y pertinente re

conocer que para aquellos dos tribu
tos han de regir iguales beneficios de 
deducción por las cantidades satisfe
chas en concepto de la repetida pa
tente de automóviles,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda declarar que en las liqui
daciones del gravamen por volumen 
de ventas a los contribuyentes suje
tos al mismo se haga igual deducción 
que la que está establecida para las 
liquidaciones por 'utilidades en con
cepto de cuota satisfecha por la Pa
tente Nacional de circulación de au
tom óviles; deducción que, en la actua
lidad, es de Ja tercera parte de la cuo
ta de la dicha patente.

Lo digo a V. T. para su conocim ien
to y efectos/M adrid, 1.° de Febrero de 
1932.

.p d „
VERGARA

r-í

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 ORDEN
Ilmo. Sr.: Realizada la revisión a que 

se alude en el artículo 1.° del Decreto 
de 4 de Diciembre último y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 2.° de la pro
pia disposición, v

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general se 
convoque la provisión de las plazas que 
a continuación se indican, con arreglo 
a los Reglamentos especiales o normas 
que por la misma se estimen pertinen
tes, según las circunstancias de cada 
plaza.

Escuela Nacional de Sanidad.—Profe
sor de Administración sanitaria y Sa
nidad Internacional.

Profesor agregado de Bacteriología, 
Inmunología y Scrología.

Profesor auxiliar de Enfermedades 
infecciosas y su clínica.

Profesor agregado de Parasitología y  
Enfermedades de los países cálidos.

Profesor de Estadística Sanitaria y  
Demografía, y la de Profesor agregado 
de dicha enseñanza.

Profesor de Epidemiología general y 
Técnica epidemiológica, y la de Profe
sor agregado de dicha enseñanza.

Profesor agregado de Higiene del 
Trabajo industrial y profesional; Pro
fesor agregado de Higiene Escolar (dos 
plazas).

Profesor agregado de Ingeniería sa
nitaria e Higiene urbana (dos plazas)..

Profesor agregado de Administración 
.sanitaria y Sanidad internacional-
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P rofesor agregado de Museo, Icono
grafía  y P ropaganda y Extensión de 
cultura sanitaria .

P rofesor encargado de la Cátedra de 
H igiene gerferal, p rivada y  pública-; y 
3a de P rofesor agregado de didha ense
ñanza.

P rofesor de Higiene de da alim enta
ción, y dos P rofesores agregados desdi
cha enseñanza.

P rofesor de Higiene escolar y P ro fe
so r de Ingen iería  .sanitaria.

H ospital Nacional de Enferm edades 
infecciosas.—Dos plazas de Médicos de 
guardia con carácter tem poral.

Escuela Nacional de Puericultura.— 
Cinco Médicos Ayudantes de Sección.

Y la plaza de Jefe de la  Sección de 
E stadística sanitaria , dependiente de 
esa D irección general,

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y  efectos. M adrid, 29 de Enero de 1932.

CASARES QU.ÍROGA 

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido j^or D. Pedro Púeyo A rtero, 
in teresando autorización m inisterial p a 
r a  el legal funcionamiento de la  Aso
ciación Provincial del M agisterio P r i
m ario de Teruel:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu 
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
y que la petición ha sido inform ada fa
vorablem ente por el Gobernador civil 
de Teruel, la Inspección provincial de 
P rim era enseñanza y la Sección Admi
n istra tiva de la expresada provincia: 

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen ser
vicio del Estado, ni se opone a la dis
ciplina que debe existir en el Magiste
rio, habiéndose llenado en el expediente 
las formalidades preceptuadas en el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha resuelto o torgar 
la autorización m inisterial solicitada 
para  que se constituya legalmente la 
Asociación Provincial del Magisterio 
P rim ario de Terqel, quedando sujeta a 
lo establecido por la base 10 de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo 0,° 
del Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año, dándose cuenta de esta re 
solución al M inisterio de la Goberna
ción. con devolución de uno de los

ejem plares del Reglamento po r que ha 
de regirse la referida Asociación. 

Madrid, 18 de Enero de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Ministro de la Gobernación.

E xcmo. Sr.: Visto e l  expediente p ro 
movido po r doña Felicidad González 
Rodríguez, solicitando la aprobación 
m inisterial de la reform a introducida 
en el Reglamento de la Asociación P ro 
vincial Federativa de Maestros Nacio
nales de Santa Cruz de Tenerife (Ca
n arias) :

Resultando que la aludida madiñca- 
ción del Reglamento de la Asociación 
Provincial Federativa de Maestros N a
cionales de Santa Cruz de Tenerife fué 
aprobada en Junta general celebrada 
el 15 de Julio del pasado año, según se 
acredita en la certificación que al expe
diente se acom paña:

Resultando que la repetida reform a 
no afecta en nada al espíritu  inicial 
de la Asociación y se han  llenado en el 
expediente las form alidades' p recep tua
das. en el Reglamento d e -7 de Septiem
b re  de 1918, dictado p ara  ejecución de 
la Ley de 22 de Julio del mismo año, 

Este M inisterio ha resuelto conceder 
la  aprobación de la reform a del Regla
mento de la Asociación Provincial Fe
dera tiva de M aestros Nacionales de 
Santa Cruz de Tenerife, quedando su
jeta a  lo establecido po r la base 10 de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y cap í
tulo 6.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dándose cuenta 
de esta resolución al M inisterio de i a  
Gobernación, con devolución de uno de 
los ejem plares del Reglamento reform a
do por la expresada Asociación. 

M adrid, 13 de Enero de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Ministro de la Gobernación.

E xcmo. S r .: Visto el expediente 
prom ovido por D. Felipe Monje H er
nando solicitando autorización m i
n isteria l para  la reform a in troduc ida  
en el Reglamento de la “U nión de 
Maestros E spañoles” :

Resultando que la alud ida m odifica
ción del Reglam ento de la “U nión de 
Maestros Españoles” fué aprobada en 
Jun ta general, según se acred ita  en 
Ja certificación que al expediente se 
acom paña;

Resultando que la repetida, refor
ma no afecta en nada al espíritu  in i
cial de esta Asociación y se han líe- , 
nado en el expediente, la* form afiela- 1

des preceptuadas en el Reglamento de 
.7 de Septiem bre de 1918, d ic tado  paca 
ejecución de la ley de 22 de Julio del 
mismo año, y que la petición  ha sido 
in fo rm ada favorablem ente po r el Go
b ernado r civil de la p rov incia de Ma
d rid  y la in specc ión  provincñal de 
P rim era  enseñanza:

C onsiderando que la Asociación de 
que se tra ta  persigue fines lícitos, que 
su funcionam iento no obsta al buen 
servicio del Estado, ni se opone a la 
d isc ip lina que debe existir en él Ma
gisterio  :

C onsiderando que la reform a del 
Reglamento no desvirtúa el ya ap ro 
bado p o r este M inisterio con fecha 
22 de D iciem bre de 1930,

Este M inisterio ha resuelto que se 
conceda la au torización m in isteria l 
solicitada, aprobando la reform a del 
Reglamento de la Asociación denom i
nada “U nión de Maestros Españoles”, 
quedando sujeta a lo establecido por 
la base 10 de la ley de 22 de Julio de 
1913 y capítulo 8.° del Reglamento 
para  su ejecución de 7 de Septiem 
b re  del mismo año, dándose cuenta 
de esta resolución al M inisterio de la 
G obernación, con devolución de uno 
de los ejem plares del Reglamento re 
form ado.

M adrid, 18 de Enero de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor M inistro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: De conform idad con el dic
tamen del Consejo de Instrucción pú 
blica, y en virtud de concurso previo 
de traslado,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
b ra r  a D. Antonio H ernández Pérez 
C atedrático num erario de Cálculo co
m ercial de la Escuela Profesional de 
Com ercio de Valencia, con el haber 
anual que actualmente d isfru ta; habien
do dispuesto este Ministerio que la p la 
za de igual asignatura que, como con
secuencia de este nombramiento, resul
ta vacante en la Escuela Profesional de 
Com ercio de Santa Cruz de Tenerife, 
se anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Enero . 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este .Ministerio.

Méritos y  servicios de D, Antonio Her
nández Pérez.

C ated rá tico  num erarlo de Cálculo co
mercial de da Escuela Profesional 
Comercio de huida Cruz de Tenerife.

Egresé, es» ** Profesorado de Escnc*
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las de Comercio como Catedrático nu
merario de Aritmética, Geometría y 
Contabilidad general, conforme al Plan 
de Estudios de 1912, en virtud de opo
sición de la Escuela Superior de Co
mercio de Las Palmas, por Real orden 
de 25 de Noviembre de 1914, siendo 
adscrito al Grupo D. (Contabilidad ge
neral y Práctica mercantil), de confor
midad con la primera disposición tran
sitoria del Real decreto de 16 de Abril 
de 1915.

Por Real orden de 5 de Julio de 1915, 
y en concurso de traslado, fué nombra
do Catedrático de Contabilidad general 
y Práctica mercantil de la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife.

Por Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1915, se le reconoce derecho a con
cursar Cátedras de Aritmética, Geome
tría, Algebra y Cálculo comercial.

Por Real orden de 18 de Noviembre 
de 1920, y en virtud de instancia del in
teresado, se le adscribe con todos sus 
derechos a la Cátedra de Aritmética, 
Geometría, Algebra y Cálculo comer
cial, nombrándole fuera de concurso, y 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Instrucción pública, Cate
drático numerario de dicha asignatura 
en la Escuela Profesional de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 22 y primera disposición 
transitoria del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, fué adscrito a la Cáte
dra de Cálculo comercial.

Es Profesor mercantil, con nota de 
sobresaliente en los ejercicios de re
válida; Contador mercantil, con nota 
de sobresaliente en los ejercicios de 
reválida; Maestro de instrucción pri
marla, Bachiller, Intendente mercantil, 
Sección Actuarla!, con matrícula de 
honor en todas las asignaturas de este 
grado de la carrera. Está en posesión 
del título profesional de Catedrático.

Pía sido Ayudante interino.
Maestro por oposición.
Fué Secretario de la Escuela Profe

sional de Comercio de Santa Gruz de 
Tenerife.

Autor de un trabajo de Cálculo mer
cantil, titulado “Lógica del interés” , 
presentado al Tribunal de oposiciones 
a la Cátedra de que es titular.

Autor de la demostración algebraica 
del método hamburgués para liquidar 
cuentas corrientes, con interés recípro
co, publicado en la “ Revista Científico 
Mercantil” ,

Ilmo. Sr.: Creada definitivamente 
por Orden ministerial de fecha 31 de 
Diciembre de 1931 (Gaceta de 18 de 
Enero siguiente), para la Gasa de Be
neficencia de Lugo, una Escuela de ni
ños, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el apartado segundo de la Orden 
ministerial de 3 de Agosto último, en 
que se da cumplimiento a la sentencia 
dicada por el Tribunal Supremo en 
tpleito contenciosoadminisiraíivo, pro
movido por D. Angel Santos Yila, y en 
armonía con lo preceptuado por el ar
tículo 4,° del Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 22 de 
Agosto próximo pasado,

' Este Ministerio ha acordado nom

brar a D. Manrique Chouzas Villamor 
Maestro de la citada Escuela de Bene
ficencia de Lugo, con el haber que con 
arreglo al Escalafón le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Director de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Palencia al Profesor numerario 
de la misma D. Daniel González Li
nacero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Enero de 1932.

p .
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que doña María del Sa
grario Tarodo y Bonilla, Maestra de 
Sección de la graduada número 3 de 
Valdepeñas (Ciudad Real), solicita se 
la reconozca el derecho a desempeñar 
Direcciones de Escuelas graduadas: 

Resaltando que la señora Tarodo y 
Bonilla ingresó por oposición libre en 
el Magisterio nacional posesionándose 
de la Escuela de niñas de Hinojos?.' de 
San Vicente (Toledo) en 21 de Marzo 
de 1909, que desempeñó hasta él 1.° 
de Enero de 1911, en que le fué admi
tida la renuncia que hubo de presen
tar por encontrarse enferma:

Resultando que la interesada rein
gresó en la enseñanza en 1914, pose
sionándose de la Escuela de Alameda 
de Cervera (Ciudad Real) en 1.° de 
Enero del citado año:

Considerando que la solicitante se 
vió obligada a renunciar a su Escuela, 
obtenida por oposición directa, por 
hallarse enferma y no tener otro me
dio legal de separarse temporalmente 
de la enseñanza:

Considerando que reúne las condi
ciones exigidas por el artículo 91 del 
Estatuto del Magisterio para solicitar 
y obtener Direcciones de Escuelas gra
duadas,

Este Ministerio ha resuelto a ’ c^der 
a lo solicitado, reconociendo a doña 
María del Sagrario Tarodo y Bonilla 
derecho a desempeñar Direcciones de 
Escuelas graduadas.

Lo digo a V. I. para su eonocimien-

j lo y  demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro da 1932.

p. i>,,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en* 
señanza. *

MINISTERIO DE T R A B A J O
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y do

cumentos que la Sociedad de Obreros 
Agricultores de Cenicientos (Madrid)] 
envían al efecto de obtener autoriza
ción para concertar arrendamientos, 
colectivos y  no existiendo coníradíc- 
ción con lo legislado sobre la materia* 

Este Ministerio ha acordado conce-* 
der autorización a la Sociedad dé 
Obreros Agricultores de Cenicientos! 
(Madrid), para con certar arren d a- 
míenlos colectivos y aprobar el Regla
mento por el que ha de regirse los 
mismos^ con sujeción a la legislación 
vigente, debiendo ser publicada esta 
concesión y aprobación en la G aceta 
d e  M a d r id  y  trasladada al Boletín. Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y  efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral Agrícola el escru
tinio de las acias de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propie
dad rústica del partido judicial de Za
ragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que s@ 
constituya este organismo con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. José M.8 Sánchez 
Ventura, D. Joaquín Valdés Oroz, don 
Patricio Bea Bellido, D. Tomás .Quin
tín Manchólas y D. Mariano Lozana! 
Colás.

Vocales suplentes de los anteriores:' 
D. Justo Sesé, D. Vicente Villar, don 
Gregorio Bravo, D. Bernardo Giménez 
y D. Florencio Benedicto.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Dionisio Tolosa- 
na Marcel, D. Joaquín de Val, D. Ba
silio Serrano Lahuerta, D. Gerardo Li- 
zaga Hílete y D. Julián Ezquerra Pé
rez.

Vocales suplentes de los anterioressi 
D. Lorenzo Buil Rebedán, D. Luis Fer*
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nando, B. Máximo Maníes & Cmra&pé, 
í). Pairo López Salazaga y P.. Manuel 
■Lázaro 'Grasa.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos pertinentes. Madrid, 27 de Enero 
de 1932.

.. FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 
■por el Sr. .Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de Barcelona a la De
legación ..Regional del Trabajo en di
cha ‘capital, solicitando inform e acer
ca del alcance e interpretación co
rrespondiente a los artículos 19, nu
mero 2.°, y 65 de la vigente lev de Ju
rados mixtos, de 27 de Noviembre de 
1931, por entender que existe antimo- 
nía entre el primero de dichos artícu
los—de carácter sustantivo— y el 65—  
de carácter objetivo y procesal— , ya 
que el primero, al tratar de las atri
buciones de los Jurados mixtos, dis
pone que lo serán: “ Entender en to
das das cuestiones que se sometan a 
su cono cimiento sobre pago de ho
ras extraordinarias, diferencia ¿ e  jo r 
nales y .otras .análogas, derivadas de la 
interpretación y cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, siempre 
que no se litigue una cantidad supe
rior a 2.50.0 pesetas” ; y el 65, que “Los 
obreros que acudan al Jurado mixto 
del Trabajo reclamando, por abano o 
diferencia de salario y  horas extraor
dinarias, cantidad superior a 2.500 
pesetas, deberán hacerlo en demanda 
separada siempre de la del despido, 
aunque hayan acudido también ál or
ganismo mixto por este concepto4” , 
todo ello con relación a la competen
cia o incompetencia en determinados 
asuntos de los Tribunales Industria
les, después de promulgada la antedi
cha ley de Jurados mixtos:

Considerando que el número '2.° del 
‘'artículo 19 de la ley de Jurados mix
tos, al disponer que serán atribucio
nes de tales organismos “ Entender en 
todas las cuestiones que se sometan a 
su conocimiento sobre pago d.e horas 
extraordinarias, diferencia de jorna
les y otras análogas, derivadas de la 
interpretación y cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, siempre 
que no se litigue una cantidad supe
rior a 2.500 pesetas” , lleva expresa
mente comprendido el derecho a in
tervenir en las reclamaciones sobre 
abono de salarios, ya que esta índole 
de reclamaciones, que significa el de
recho del obrero percibo de mm  
remuneración por m  trabajo, no pue
de menos de estimarse como análoga 
a las de pago de horas extraordina

rias o  diferencia de jornales, inter
pretación que, a  mayor abundamiento 
y  sin lugar a motivo ninguno de duda, 
pone <te manifiesto el mismo precep
to al señalar determinadamente como 
causa de la intervención de Jos Jura
dos mixtos Tas cuestiones derivadas 
del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales” , una de las cuales es 
■siempre, en la relación de patrono a 
obrero, el abono de salarios:

Considerando que la primera parte 
del artículo 65 del mismo Cuerpo le
gal citado no establece antimonia con 
el párrafo 2.° -<M artículo i 9 de que 
se trata en el Considerando anterior, 
sino que Jo desarrolla y puntualiza, y  
que puestos en la debMa armonía uno 
y otro filan con exaetétod .y preci
sión la competencia en materia de re
clamaciones de salarios y horas ex
traordinarias de los Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que el párrafo 2,° del artículo 
19 de la ley de 27 de Noviembre de 
1931 comprende, entre las atribucio
nes que a los Jurados mixtos se en
comiendan, Ja de intervenir en las 
reclamaciones que .se planteen con 
motivo del abono de salarios, cuando 
la cuantía ée dichas reclam-aciones 
no exceda de 2.5T6 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y. efectos. Madrid, 27 ríe Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L CABALLERO 

Señor Director- general íáe Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formula
da por la representación del Sindicato 
de la Unión de empleados y vigilantes 
mineros y similares asturianos, solici
tando que se constituya en Oviedo un 
Jurado mixto’ ée dicha especialidad, en 
razón a ser la misma independiente de 
la comprendida en la clasificación ge
nérica de obreros de minería, y visto 
asimismo el informe favorable del De
legado Regional de Trabajo, si bien en
tendiendo que, en lugar de un Jurado 
¡mixto singular para la especialidad an
tedicha, debe constituirse una Sección 
adscrita al de Minería:

Considerando que según los datos 
aducidos en su escrito por la entidad 
peticionaria; comprende la misma una 
especialidad profesional y un conside
rable número de individuos a la misma 
dedicados, que no deben quedar al mar
gen de los beneficios del organismo pa
ritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
I.° Que se constituya, dentro del Ju

rado mixto de Minería, de Oviedo, y 
con igual jurisdicción, una Sección que 
se denominará de Empleados Vigilantes 
Mineros, integrada por igual m m ew

de Vocales patronos del precitado Ju
rado, los cuales formarán asimismo 
parte de la Sección de que se trata, de
biéndose, por tanto, realizarse única
mente las elecciones para designar la 
representación obrera.

2.° Que figurando inscritas esi el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras Sindicato Ca
tólico de Obreros mineros españoles’ 
(Sección Moreda)^ Vigilantes mineros 
(Moreda-Alier), con 74 socios, y  Sindi
cato de la Unión de Empleados Vigi
lantes, Mineros y sus similares asturia
nos (Sama de Langreo), con 420, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales en unión de las entidades que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Or.den en la Gaceta  de M adrid , 
se inscriban en el Censo Electoral So* 
cia l; y

3.° Que una vez expirado el plazo i 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe* 
ciñcaeión concreta de las entidades coi! 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 29 de Eneró 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar las¡ 
elecciones para la designación de losj 
Vocales que han de integrar el Jurado, 
mixto de Transportes terrestres (Trac
ción mecánica), de Almería, y visto el 
resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Jurado mixto antedicho 

.quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Rafael, 
Estrella Padilla, D, Andrés López Re
yes, D. José María Castillo Manruhia 
y D. Enrique Romero Valverde.

Vocales patronos suplentes: D. Anto
nio García Ortega, D. Antonio Ortega* 
Marín, D. Rufino Linares Lioneras y* 
B. José Muñoz García.

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 
Valverde García, B. Pedro Moreno Ma
gaña, D. Sebastián Martín López y don 
Rogelio Domínguez López.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Castilla Cruz, D. José M a r ía  Rodríguez 
Zamora, D. José Doña González y doh 
Emilio López López.

Lo que digo á V. I. para su conocí» 
miento y efectos, Madrid, 29 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L\ CABALLERO 
Señor .Director genera 1 ele Trabajo,



848 2 Febrero .1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 33

I lmo. Sr.: V ista la petición elevada 
** este D epartam ento por la Sociedad 

i fle Hiladores y R astrñladores de Cieza, 
¡en demanda de que se constituya un 
(Jurado mixto de -dicha industria , y con- 
Sido*amido que cuanto se refiere al tr.a- 

‘ ¡bajo en la misma debe ser estudiado y 
: regularizado mediante el organismo 

A adecuado que, con conocimiento de las
- cuestiones intervenga en ellas y prevea, 

cuanto pueda ser, el que aq u é l as salgan 
de las relaciones de arm onía que entre 
capital y trabajo deben existir, y te 
niendo en cuenta que la industria de 
que se tra ta  ofrece caracteres dé homo
geneidad y  enlace en distintas p rov in 
cias, y que la acción del Jurado mixto 
no tendida la eficacia apetecida si se 
rom piera dicha homogeneidad y coor
dinación,

; Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que con residencia en 'Murcia y 

juc i Micción sobre las prqvincias de 
'M urcia, Valencia, Albacete, Granada y  
Jaén, se constituya un Jurado mixto de 
H iladores y Rastrilladores de esparto, 
'integrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presen £ ación, y adscrito a efectos adm i
nistrativos a la agrupación form ada 
po r los Jurados mixtos de Siderurgia, 
M enilurgia y Derivados, Industria del 
Mueble, Artes Gráficas, T ransportes Te
rrestres, Agua, Gas y E lectricidad e In 
dos Irla Textil.

2 . °  Que, dentro de las funciones 
atribuidas por la Ley, dicho Jurado 
mixto habrá de revisar las bases de tra 
bajo acordadas p ara  la industria  de 
que se tra ta  por el Congreso celebrado 
en Cieza en L° de Agosto próxim o pa
sado, velando m ien tras tanto  por la 
ap licación  de aquéllas.

■ -3.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro- 

? ¡nales y obreras inscritas en el Censo 
E lectoral Social de este M inisterio, que 

: en el plazo de veinte días, contados a 
5 p a r t i r  del siguiente al de la publicación
- de esta Orden en la Ga ceta  de  Ma - 

Dnrn, soliciten tom ar parte en las elec-
; ció:¡es, así corno las entidades de ambas 

claves que en el referido plazo se ins
criban en el mencionado Censo; y

4.° Que una vez transcurrido el p la
zo a que se hace referencia en el núme
ro  anterior, se determ inará aquel en el 
cu#! habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tornar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡mlonto y efectos. Madrid, 29 de Enero 

y  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Director general de Trabajo.

V ista la  O rden de este D eparta
m ento de 24 de D iciem bre últim o, 
que dispuso la renovación del Ju ra 
do m ixto de Artes Gráficas, de Bilbao, 

^concediendo un  plazo de veinte días 
p ara  que duran te  el m ismo pud ieran  
in sc rib irse  en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio las en tidades 
patronales y obreras que a *bien lo 
tuviesen, y  tran scu rrid o  el plazo m en
cionado,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones p ara  la  de

signación de. los siete Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tac ión  que han  de in 
teg rar el Ju rado  m ixto de Artes Grá
ficas, de Bilbao, se verifiquen dentro  
del plazo de vein te días, contados a 
p a r tir  del siguiente al de la publica
ción de esta O rden en la Ga c et a  d e  
Ma d r id .

2.° La rep resen tac ión  patronal de 
dicho Ju rado  será elegida po r el Gre
m io de Artes Gráficas de Vizcaya, en 
Bilbao, con 469 obreros.

3.° La rep resen tación  obrera será 
designada p o r la Asociación ele O bre
ros L itógrafos (Sección de la F edera
ción Litográfica E spañola), de Bilbao, 
y F ederación  Gráfica Española, de Bil
bao, con 44 y 508 socios, respectiva
m ente ; y

4.° Las en tidades expresadas debe
rán  rem itir  sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de T ra 
bajo en Bilbao, el cual ha rá  el co rres
pondien te escru tin io  y lo enviará a 
este M inisterio en un ión  de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 29 de 
E nero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo .

Vista la O rden de este D eparta
m ento, que m andó constitu ir dentro  
del Ju rado  m ixto de Sastrería, Som
b re re ría , Paraguas, Som brillas, Abani
cos, G uantería y accesorios de la In 
dustria  del Vestido y tocado, Z apate
ría , G uarn ic ionería y sim ilares, de 
M adrid, una Sección de “Trabajo de 
G orrería a dom icilio”, concediendo un 
plazo de veinte días p ara  que du ran 
te el m isino pud ieran  in sc rib irse  en 
el Censo E lectoral Social de este Mi
nisterio  las en tidades patronales y 
obreras que a b ien  lo tuviesen, y 
transcurrido  el plazo m encionado,

Este M inisterio ha "dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los Vocales que han  de 
in teg rar 3a Sección de “T rabajo de 
Gorrería a dom icilio” , de M adrid, que 
serán cuatro efectivos e i&ual núm ero

de suplentes de cada representación* 
según lo precep tuado  en la  v igente 
ley de Ju rados m ixtos, se verifiquen 
dentro  del plazo de veinte días, con
tados a p a r tir  del siguiente al lie la  
publicación  de esta O rden en l a J Ga
c eta  d e  Ma d r id .

2.° La rep resen tac ión  patrona l de 
d icha Sección será elegida de con fir- 
iñ idad  con lo que establece el a rtícu 
lo 15 de la ley 27 de N oviem bre úl
tim o, por no figurar n inguna en tid ad  
de este ca rácter in sc rita  en el Censa 
E lectoral Social de este M inisterio.

3.° La rep resen tac ión  obrera  se rá  
designada por “La U nión G orrera”, 
Sociedad de O breros G orreros y s i
m ilares de am bos sexos, con 255 so
cios (sólo los que pertenezcan  a tra 
bajo a dom icilio).

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 29 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo. ■

I lmo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pa ra  la desig
nación  de los Vocales que han  de in 
teg ra r el Ju rado  m ixto de Servicios 
de H igiene, de Melilla,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
nom brar Vocales del expresado Ju ra 
do m ixto a los señores siguientes: 

Vocales patronos efectivos: D. Sal
vador Infan te, D. G abriel Molina, don 
Salvador Díaz, D. Juan M artínez y don 
José Morales.

Vocales patronos suplen tes: D. Abe
la rdo  Pastor, D. Cristóbal Guerrero* 
D. José Ballesteros, D. Adolfo P uer
tas y D. Isaías Escobar.

Vocales obreros efectivos: D. F ra n 
cisco R oldán Rueda, D. José S errano  
M orente, D. Miguel Palom o Agüera, 
D. F rancisco  M artín Vallejo y D. F ra n 
cisco P rie to  Gutiérrez.

Vocales obreros sup len tes: D. José 
N avas Ramos, D. José Q uintero Aran- 
da, D. F rancisco  Zaragoza Bañasco, 
D. F rancisco  Bueno Crespo y D. An
tonio Díaz Díaz.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 29 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r general de T rabajo .

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la  desig
nación  de los Vocales obreros de la  
Sección de patronos y cocineros d e l  
Ju rado  m ixto de la In d u stria  Hotele
ra . de P alm a de Mallorca^
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Este Minisferio ha tenido a Bien 

nombrar Vocales obreros de la expr.e- 
sada*Sección a los señores sigu ientes: 

Efectivos: D. Damián Higo Juan, 
D. Gabriel Costa Pujol, D. Onofre Va- 
Ilespir Más, D. Sebastián LM1 Vivó, 
D. Pedro Mir Gilabert, D. Bernardo 
jCasielí Enséñát y  D. Juan Salvá Roca, 

Suplentes!. D. Vicente Prats Caía
la!, D. Miguel Tomás Tur, D. Juan 
Verger Pujol, D. Juan Pérez Mercader, 
B . Jaime Moya Dols, D. José Costa 
Palerm y D. José Sureda Bujósa.

Lo que digo á^V. I; para su conoci- 
laiiento y efectos, Madrid, 29 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

I l m o . Sr.: De conformidad con lo  
preceptuado en el apartado 7.° de la 
Orden de este Departamento de 18 
de Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda un nuevo 
término de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d ,  para que se  verifiquen las 
elecciones de los Vocales obreros del 
Jurado mixto de Servicios de Higie
ne (Peluqueros y Barberos), de Léri
da, de conformidad con lo que esta
blece el artículo 15 de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre úl

t im o , por no figurar ninguna entidad 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados m ixtos de la Cons
trucción, Industria del Mueble, Meta
lurgia y Agua, Gas y Electricidad, de 
Badajoz, ha presentado D. José Gon
zález Donoso,

Este Ministerio ha tenido a bien  
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 29 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: No habiéndose constitui
do aún los Jurados mixtos del Traba
jo rural en la provincia de Jaén, y
siendo de gran urgencia el determi

n a r la s  bases de trabajo que han de 
regir en las faenas agrícolas del pre
sente año en la mencionada provin
cia,

Este Ministerio, de conformidad  
con lo previsto en la primera de las 
disposiciones trnsitorias de la ley de 
27 de Noviembre último, ha resuelto 
disponer lo siguiente:

1 .° Que se constituya en Jaén, con 
jurisdicción que alcance a toda la pro
vincia, un Jurado mixto circunstan
cial, con la misión de acordar las ba
ses dé trabajo a que habrán de suje
tarse obligatoriamente todos los con
tratos individuales o colectivos que 
se celebren para la realización de las 
labores agrícolas en la indicada pro
vincia y de velar por su cumplimien
to mientras tanto ¡no se constituyan 
los Jurados mixtos de carácter perma
nente.

2 .° Que a tal efecto, el Goberna
dor civil invite a la Federación de 
Labradores de Jaén, de una parte, y  
de otra, a las Sociedades de obreros 
agricultores legalmente constituidas 
en la provincia, para que en el plazo 
de tres días designen por cada parte 
cinco Vocales patronos efectivos y 
otros tantos suplentes para constituir 
el Jurado mixto circunstancial.

En el caso de que las entidades de 
uno o de otro carácter, no hicieran 
la designación de sus representantes 
en el plazo indicado, el Gobernador 
lo comunicará-  inmediatamente a este 
Ministerio para nombrar a las perso
nas que hayan de ostentar en el Ju
rado mixto la representación de la 
clase que se hubiese abstenido, de 
conformidad con lo previsto en el 
artículo 16 de la ley antes citada.

3.° Si una vez designados, bien por 
las entidades invitadas a ello o bien  
de oficio por este Ministerio, los Vo
cales no acudieran en segunda ¡con
vocatoria a las sesiones del Jurado, 
éste actuará y podrá adoptar acuer
dos con los Vocales que asistan, según 
se previene en el párrafo segundo del 
artículo 22  de la misma ley.

4.° El Jurado mixto circunstancial 
será presidido por D. Felipe Palacios 
Rivero, actual Presidente de los Ju
rados mixtos de Trabajo residentes 
en Jaén y  actuará según las normas 
generales de procedimiento determi
nadas para los Jurados mixtos per
manentes, salvo en lo que respecto a 
plazos se dispone en el apartado si
guiente.

5.° Contra las bases de trabajo que 
se adopten por el Jurado mixto cir
cunstancial podrán l a s  partes intere
sadas interponer recurso en el plazo 
de tres días, a contar dé la publica

ción de aquéllas en el B ol e t í n  Oficietí 
de la, provincia, ante el propio Jura** 
do mixto, y él Presidente, en igual pla
zo, elevará a los que se presenten coal 
su informe, a la resolución del Minis
terio ; y ¡

6 .a Transcurrido el plazo de inter
posición de recursos sin que se hu
biese presentado ninguno o, en otrd 
caso, a partir de la Sacha de la reso-, 
lución del Ministerio sobre los que se: 
hubiesen interpuesto, entrarán en vi
gor las bases de trabajo adoptadas 33 
surtirán los mismos efectos que se
ñala a tales resoluciones la ley de 27j 
de Noviembre último. :

Lo que digo a V. I. para su cono-í 
cimiento y efectos. Madrid, í.° de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: La necesidad en que se en
cuentra el Estado de atender a las exi
gencias del paro obrero, y el deseo del 
Gobierno de que los recursos que se 
empleen sean de seguro e inmediato, 
rendimiento y pueda servir para acre
centar los medios de que el Estado dis
pone para, interiores necesidades, im
pulsan a este Ministerio de Obras pú
blicas a procurarse todos los elementos 
de información posibles, aceptando 
cuantas sugestiones puedan servirle pa
ra escoger trabajos de fructíferos re
sultados y que ocupen la mayor suma 
posible de mano de obra. ¡

A tales efectos, y por ser la provin
cia de Badajoz una de las más afec
tadas por el paro, dispuso este Minis
terio, con fecha 20  de los corrientes, 
que se constituyera en aquella provin
cia una Comisión integrada por los ele- . 
montos que en aquella disposición sé 
expresaban para que, con toda urgen
cia, enviase a esa Dirección una pro
puesta de obras hidráulicas que consi
derase beneficiosas para el interés ge
neral al objeto de que pudieran ejecu
tar inmediatamente el estudio y pro
yecto de aquellas que se considerasen 
más provechosas.Y hallándose las provincias de M a- 
iaga y Granada en análogas circunstan- 
cias a la de Badajoz,

Este Ministerio se ha servido dispo

ner; 1Artículo 1.° Que con los fines expre
sados, se constituya en la provincia de 
Málaga una Junta presidida por el 'in
geniero jefe de Obras públicas 1). Ma
nuel Baeíia Caro y. compuesta, además.
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por los señores siguientes: Ingeniero 
í>. Manuel Meriel, de la División Hi
dráulica del Sur de España; Abogados 
¡t), Pedro Armasa Brioles y D. Emilio 

' Baeza Medina, y como representantes 
de Ayuntaumientos de la provincia, 
por D. Cristóbal Barquero, de Cam- 
í pillos, y D. José Se-púlveda, de Arda- 
ites.

Artículo 2 .°4.Que igualmente, y con 
¡el propio objeto, se constituya en la 
provincia de Granada una Junta pre
sidida por Ingeniero |# fe  de Obras 
públicas D. Juan José Santa Cruz y 
Crarcéo de Marcilla y compuesta, ade- 

: irnás, f  K>r el Ingeniero de la Mancomu- 
V pidad D, Manuel Echevarría, por el 

Abogado D. Francisco González Mén
dez, p:i>r el Abogado y Registrador don 
Aníomlo 'García Trevija.no, de Iznalloz-,

: y  conirj) representantes de Ayuntamien- 
itos df la provincia, por D. Rafael San- 

¿ ¿hez, é& Fuente Vaqueros,
Artóculo3.° Estas Juntas se manten

drán en constante relación con la Di
rección general de Obras Hidráulicas, 
al efecto de colaborar a su gestión y 
ofrecerle cuantas sugerencias estime 

' oportunas al buen desarrollo de un 
plan hidráulico en las provincias res
pectivas*

| Lo que comunico a V» E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1932.

INDALECIO PRIETO

.Señor Director general de Obras Hi
dráulicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los escritos que la 

^Sociedad de Vecinos”, de León, diri
gió al Sr. Presidente del Gobierno de 
la República, y  el del Alcalde de la 
misma ciudad, cursado a este Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, reclamando contra la modali
dad del suministro que hace la Em
presa “Aguas de León” y pidiendo se 
anule la tarifa de alquiler de conta
dores :

. Resultando que los preceptos en vi
gor para las modificaciones de tarifas 
el año 1928, en que se autorizó a la 

.Empresa “Aguas de León” para cobrar 
el alquiler de contador, eran el artícu
lo 8.° en vSU relación con el 5.° del Real 
■decreto de 12 de Abril de 1924 y las 
disposiciones que lo complementaban, 
con su interpretación en cada caso;

Resultando que, conforme a ello, el 
ministerio de Trabajo, Comercia e In

dustria, sin inmiscuirse en cuanto era 
propio de la jurisdicción civil ordina
ria, esto es, sin analizar ni definir el 
contrato de 2 de Abril de 1923 entre 
el Ayuntamiento de León y D. Anto
nio García Ballesteros, por el cual 

| aquella Corporación adjudicó a este 
j señor la concesión que esperaba obte- 
j ¡ner y obtuvo por Real orden de 17 de 

Julio de 1924 para el abastecimiento 
de aguas, con el subsiguiente derecho 
de explotar el negocio de venta de las 
mismas y disfrute de sus beneficios; 
sin entrar tampoco en el estudio de la 
naturaleza, extensión y derivaciones 
jurídicas del acia de ceder el señor 
García Ballesteros, en 8 de Junio de 

! 1923, todos sus derechos y obligacio
nes a la Sociedad “Aguas de León”;- 
es decir, circunscribiendo. >su gestión 
a encauzar el asunto de la aprobación 
de tarifas, que se sometía a su conoci
miento por el Gerente de esta entidad 
D. Guillermo Guísasela Yijil, dentro 
del ámbito jurisdiccional adralnistra- 

! tivo, ya que se trataba de un -servicio 
¡ público en el que el Estado intervie

ne para mantener so regularidad, sin  
menoscabo ilegal de los intereses de 
suministrante y abonados:

Resultando que el Ministerio se de
claró entonces incompetente, en favor 
del Gobernador civil de León, así por
que se manifestaba por el Sr. Guísase
la que las instalaciones afectaban a la 
provincia, como por entender que 
siendo partes ligadas por el vínculo ju
rídico origen del servicio el Ayunta
miento de León y la Empresa cesio- 
tiaria del primer contratante Sr. Gar
cía Ballesteros, no debía, en términos 
de equidad, otorgarse a la Corpora
ción municipal la facultad de decidir 
en extremo que trasciende al régimen 
económico del negocio cedido: 

Considerando que el Ministerio de 
Trabajo trató en aquella ocasión sólo 
de la ordenación formal del asunto, y 
el Gobernador civil de León resolvió, 
en 30 de Septiembre de 1926, confor
me a su criterio y en uso de sus facul
tades discrecionales reconocidas por 
el mencionado Real decreto de 12 de 
Abril de 1924

Considerando que contra esta resolu
ción, si se reputaba lesiva, pudo acu
diese en alzada por el propio Ayunta
miento o por los abonados, y toícamen- 
te recurrió, en 2 de Noviembre de dicho 
año, la Cámara Oficial de Comercio, a 
3 a que en 5 de Marzo siguiente, y de 
acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica, se negó personalidad para 
ejercitar este derecho:

Considerando que transcurrieron los 
años sin que otra repercusión tuviera 
en .el Poder Central ¡el desacuerdo, en-

Lre suministrante y suministrados, que 
se alega por el Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de León y la Socie
dad de Vecinos de aquella ciudad, hasta 
que D. Esteban Zuloaga Maña eco, Abo
gado, en nombre de la S. A. Aguas de 
León, interpuso su alzada contra el 
acuerdo del Gobernador civil de aque
lla provincia de 9 de Jallo de 1931, por 
el cual se revocó el de 30 de Septiem
bre de 1926, también del Gobernador, 
en tal época, aprobatorio de las tarifas 
de •alquiler de contadores, y  que este 
recurso de alzada fué resuelto por el 
Ministerio de Economía Nacional en 14 
de Agosto del año 1931, con estricta y 
justa aplicación de las normas legales, 
sin penetrar, consecuentemente al cri
terio administrativo, en la cuestión sus
tantiva o de fondo, sino accediendo a 
la petición de la Empresa en su aspec
to adjetivo o formal:

Considerando, por otra parte, que la 
declaración de que el acuerdo de 30 de 
Septiembre de 1928, sea lesivo para lle
vadlo a revisión ante e l ' Tribunal Su
premo, exigiría que cumpliese los re
quisitos señalados en e] Decreto del 
Gobierno de la República de 20 de Abril 
último, y sería menester que dicho 
acuerdo hubiese “dañado el interés del 
Estado”, circunstancia que, evidente- 
tnenle, no se da en el hecho de que 
unos vecinos de León, pues de la per
sonalidad y existencia legal de la So
ciedad de este título, con arreglo a la 
ley de Asociaciones, no hay prueba en 
el expediente, tengan o no que pagar 
alquiler por el contador de agua que 
utilice:

Considerando que, aun admitiendo 
que los perjudicados por el acuerdo gu
bernativo de referencia, estuviesen en 
1928 muy cohibidos para utilizar contra 
él los recursos oportunos, dado el ré
gimen político de dictadura que a la 
sazón imperaba, Uo puede olvidarse que 
por Real decreto de 13 de Mayo de 1930 
se declararon nuevamente abiertos to
dos los plazos para entablar cualquier 
clase de recursos, así administrativos 
como contenciosos,, autorizados por las 
leyes, ocasión que los interesados pu
dieron utilizar individualmente,
' Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se desestimen las peticiones 
del Alcaide y vecinos de León, en lo 
referente á las tarifas, porque el acce
der a ellas implicaría que la Adminis
tración volviese sobre un asunto falla
do definitivamente, y que para Iois res
tantes extremos del escrito de la titu
lada Sociedad de Vecinos, pase éste a 
la resolución del Ministerio de Fomen
to, hoy Obras públicas, por cuanto 
afectan a la concesión e inspección de 
las obras de conducción de las aguas.

Lo que. coimiirieo a V, I. para isu
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lio cimiento y efectos. Madrid, 15 d© 
Enero de 1932.

p. d .,
' SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita  por D. Modesto Largo Alvarez, 
en la que solicita que la importación 
tem poral que le íué concedida ¡par Or
den de este Ministerio, inserta en la 
G a c eta  del 6 de Octubre último, se am
plíe para unos tubos de revestimiento 
que precisa im portar como consecuen
cia de la profundidad alcanzada por 
los sondeos que se vienen realizando i

Resultando que por la expresada Or
den m inisterial se otorgo la im porta
ción temporal de un tren de sondeo y 
elementos complementarios con desti
no a explotar yacimientos petrolíferos 
en los términos municipales de Alme
ría, Vera, Garrucha, Taberna y Ñipar, 
a cuyo tren de sondeos acompaña
ban como elementos accesorios, 50 tu
bos para form ar la columna de reves
timiento de tales sondeos:

Resultando que la profundidad de 
las perforaciones alcanzada hace in
suficiente el número de tubos im por
tados y exige el empleo de otros de 
la misma procedencia, Glasgow (In
glaterra) y destinados a igual utiliza
ción:

Considerando que las mismas razo
nes que aconsejaron conceder la im
portación temporal del tren de sondeo 
referido subsisten para los tubos de 
revestimiento que como m aterial com
plem entario se necesitan, sin que haya 
sido posible atender a estas previsio
nes por anticipado por ignorarse exac
tamente la profundidad a que hubiera 
de llegarse en las perforaciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de Comercio y  Política Arancelaria, 
ha acordado disponer que se autorice 
a D. Modesto Largo Alvarez para im
portar, !en régimen temporal y com’o 
complemento de la autorización otor
gada por Orden de este Ministerio, in
serta en la G aceta del 6 de Octubre 
último, 51 bultos, con peso de 8,550 
kilogramos, conteniendo 53 tubos de 
revestimiento; un zapato perforador 
y un cepillo perforador, cuya m ercan
cía ha sido embarcada en Glasgow 
(Gran Bretaña) en el vapor “Carpió”, 
consignándose al solicitante en el 
¡puerto de Almería, constando el deta
lle de la expedición especificado en 
relación que p'or duplicado se remite 
aM Iraisíerio del digno cargo, de V. E*, 
acompañando a esta autorización, que 
debe entenderse subordinada a que 
por el interesado se preste la 'Obliga

ción suficiente a responder del pago 
de los correspondientes derechos de 
Arancel si la m ercancía de que se tra
ta  no se reexportara por el m i s m  o 
puerto de Almería dentro del plazo 
de tres años, a p artir de la fecha de 
¡su im portación; considerándose igual
mente que la im portación temporal a 
que se hace referencia habrá de utili
zarse dentro del plazo de trein ta días, 
contados a partir de la publicación de 
la presente en la Gace t a de M adrid, 
entendiéndose anulada si dentro de 
¡este plazo no se hubiera utilizado por 
el Solicitante, que deberá ajustarse a 
cuantas disposiciones se dicten por la 
Administración en cumplimiento de 
Jas atribuciones que Te son propias.

Lo digo a V. -E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Enero de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y  Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Las razones que motiva
ron la publicación de la Orden de 29 
de Septiembre (Gaceta del 9 de Oc
tubre último) para la ¡autorización con 
carácter general de la im portación de 
carnes congeladas destinadas a la fa
bricación de embutidos, es indudable 

| que deben estar subsistentes mientras 
dure la tem porada oficial de matanza 
y acecinado.

Pero esía disposición, por no fijar 
cantidad de la importación, pudo dar 
lugar a que se creyera que no tenía li
mitación la entrada de este producto 
y así naciese la alarma entre los pro
ductores de ganados, aunque el Mi
nisterio, a la vista de las necesidades 
y del cupo de embutidos laborables, 
tuviera reservada la cifra de im porta
ción para lim itar ésta oportunamente.

Tampoco quiso lim itar las peticio
nes, porque conocidas las posibilida
des nacionales de transportes, cáma
ras y depósitos frigoríficos, las efec
tivas importaciones no podían rebasar 
estas posibilidades.

Pero suspendidas las peticiones por 
la Orden del 2 de Diciembre, previas 
las condiciones a las que había de so
meterse la im portación, que no se 
fijaron en la del 29 de Septiembre, 
su rgen  razones que, descartadas las 
sanitarias, en absoluto favorables a 
estas carnes, y las económicas, que 
pueden no lesionar notablemente nues
tra  producción pecuaria, si se le da 
a este ram o la debida co m p en sa c ió n , 
pueden hacer modificable el plazo de 
im portación fijado.

La compensación a que nos referi

mos es la im portación del maíz en 
cantidad suficiente al llenar el déficit
de nuestra producción y en precio tal 
que la alimentación pecuaria en núes* 
tras zonas productoras de ganado da 
carne y cebo, Norte, Centro y Levan* 
te. no sólo resulte factible dentro de 
las exigencias actuales, sino que ofrez
ca el margen suficiente para poder 
llevar a cabo una mejora en la canti
dad y calidad del ganado que permite, 
ver sin temor y sin recelo la im por
tación de carnes enfriadas, que nun
ca podrían así representar seria y. 
sensible competencia a nuestras car
nes frescas.

Por otra parte,-el haber aumentado 
las exportaciones de embutidos na
cionales precisamente a los países cu
yas carnes así devolvemos manufactu
radas y el poder dar salida a la su
perproducción de grasas que hallan 
empleo en las chacinerías con la car
ne importada, por su mayor rendi
m iento muscular, aconsejan el que no 
se tenga en cuenta el plazo fijado en 
la Orden del 2 de Diciembre.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que se amplíe 
hasta el mes de Abril la im portación 
dé carnes congeladas, conforme a las 
normas señaladas en la Orden del 29 
de Septiembre y 2 de Diciembre úl: 
timo.

Una Comisión que se designará 
oportunamente, a la vista de la esta* 
dística de producción pecuaria y áe 
maíz, cupo de chacinería, exportación, 
etcétera, determ inará las condiciones, 
cuantía y régimen de la im portación 
y consumo de carnes enfriadas.

Lo que diigo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid,~28 de Ene* 
ro de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería?
e Industrias pecuarias.

Ilmo. S r.: Para dar cumplimiento a 
lo prescrito en el artículo 3.° del De- ; 
creio fecha 28 del raes actual (G aceta’ [ 
del 29) que preceptúa la creación en } 
este Departamento de una Comisión 
técnica central compuesta de elemen
tos técnicos, encargada de resolver* 
con carácter inapelable, las cuestiones 
referentes al más exacto cumplimienr 
to de las d isp o sic io n es dictadas sobre 
el laboreo forzoso de las tierras,

Este M inisterio ha-tenido a bien cas- 
p o n er  que la expresada Com en  
de integrada por ios ec -o*  ̂
tes: P resid en te , D. La ' 
dívii. V ocales: ~
ro, D. Jrrc ' -y ’ y -
Andrcu ’ ' r ■ * r : Uí-
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Secretario general, D. Ferm ín Fraguas 
Fernández.

Lo digo a V. I. para^su con ocim ien 
to, el de ios interesados y  d.enias efec- 
ios. Madrid. 30 Enero de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA PROYISIONAL CORRESPONDIEN
TE AL CONCURSO DEL MES DE NOVIEM 

BRE DE 1931

Relación nominal de las clases de pri
mera y segunda categoría del Ejér
cito y de la Armada a quienes se  
les adjudican provisionalm ente los  
destinos (rae se expresan t p or  ser  
los que m ayores m éritos reúnen en-  
tre los concursantes presentados. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Provincia de Alava.

1. . Anulado, por haberse nom bra
do en propiedad al Cartero rural.

P rovincia  de Albacete.

2. Cartero de Hoya-Gonzalo, Cabo 
Manuel Corredor Martínez, ron  5-0-12 
de servicio. ,

3. Peatón de Siles a Parrizón; sol
dado Manuel López Garrido, con 
3-7-12 de servicio.

P rovincia  de Alicante.

4. Peatón del extrarradio de Elda, 
Cabo apto para Sargento Leonardo 
Miguel González, con 5-6-26 de servi
cio.

Provincia de Almería.

5. Cartero de Cabo de Gata, solda
do José Torres García, con. 3-10-29 ele 
servicio.

0. Desierto.

Provincia de Avila.

7. Cartero de Becedillas, Cabo An
tonio Sánchez González, con 1-10-0 «de 
servicio.

Provincia de Badajoz.

8. Cartero de Botoa, Cabo Tomás 
Cap depon Cortea, con  5-7-10 de servi
cio.

Provincia de Baleares.

9. P e a t ó n  del extrarradio de 
Lludhmayor, soldado Sebastián Amen
gua} Sastre, con 1-8-7 de servicio. Pre
ferencia de interino. * J

Provincia de Barcelona.

10. Anulado por haberse posesio- 
« nado del cargo en virtud de p rórro 

ga al que lo tenía asignado, 
m 11. Cartero de Santa María de 

Coreo, m arinero Ramón ,.Tubán Bar
dóle!, con  2-11-29 d e ‘ servicio,. P refe
rencia interino.

12. Cartero de Santa JEulalia de 
P iugoriol, Cabo Saturnino Lacalle 
Unamimo, con 2-0-6 de servicio .

13. Desierto.
1 L Peatón del extrarradio de Bar

celona, Sargento reserva Antonio To- 
rrejón  Gutiérrez, con 4-8-24 de ser
vicio .

Otro. Cabo herido leve en campa-, 
ña. Ferm ín Maeso M oreno, ¡con 5-10-8 
de servicio.

P rovincia  de Burgos .

15. Cartero de Pinilla de los Ba
rruecos. Cabo A m an do Porras Santa
maría, con 2-9-5 de servicio .

16. Idem  de Salazar de Amaya, 
soldado Julián Iñigo Alba, con  3-10-4 
de servicio.

17. Idem de Villagómez, soldado 
José Sanz Sagre do, con 5-10-28 de ser
v icio .

P rovincia  de Cádiz.

18. Cartero de Guadiaro, soldado 
Diego Calle Montes, con  2-9-24 de ser
v icio.

19. Idem  de Algar (Central de Je
rez), Cabo P edro Pérez Díaz, con
4-10-22 de servicio .

20. Idem  de Torre Alhaquime (Cen
tral de Jerez), Cabo Francisco Raya 
Toledano, con 2-5-12 de servicio.

Provincia de Ciudad Real.

21. Peatón de AlamiUo a la esta
ción  de Chillón, Cabo Paulino Fernán
dez Fernández, con 3-6-5 de servicio.

Provincia de Córdoba.
22. Cartero de Granja de Córdoba, 

Cabo Juan Molina Moya, con 1-9-22 de 
servicio.

23. Idem de la estación de Hórna- 
ebueios, soldado Juan Lorente Dóren
te, con 4-2-9 de servicio.

Provincia de La Coruña.

24. Desierto.
25. Cartero de Eume, soldado Plá

cido  Gómez Gómez, con 3-11-3 de ser
vicio.

26. Idem de Sismundi, soldado An
tonio Quiza Díaz, con 4-0-27 de ser
vicio.

27. Desierto.
28. Desierto.
29. Cartero de Lañas (Central de 

Santiago), soldado Obdulio González 
Paino, con 2-9-27 de servicio.

30. Idem de Puente Vea (Central 
de Santiago), soldado Manuel Gascot 
Lires, con 4-0-16 de servicio.

Provincia de Cuenca.

31. Cartero-Peatón de Enguidanos, 
Cabo Agustín Ayora Lujan, con 4-2-16 
de servicio.

Provincia de Gerona.

32. Cartero de Aviñoiiet, soldado

José Roura Bachs, con 5-10-10 de ser
vicio.

Provincia de Granada.

33. Cartero de Gozvijar, soldado 
Juan Ruiz Marios, con '4-2-0 de* ser
vicio.

Provincia de Guadalajara.

34. Cartero de Santa María de Po
lios, soldado Ignacio Vicente de Gon
zález, con 3-0-0 de servicio.

35. Jdem de El Pedregal, soldado
Julián Clemente Sanz, con 3-7-10 de 
servicio.

36. Peatón de Huérmeces del Ce
rro a Pelmeces de Jadraque, Cabo Ma
riano Vázquez Campo, ¡con 2-8-23 de 
servicio.

Provincia de Guipúzcoa.

37. Cartero de Cizurquil, soldado 
Daniel Aguado Salomón, con 4-4-16 de 
servicio.

38. Peatón de Villabon'a a Larraul, 
soldado Agustín Nieto García, con 6- 
11-0 de servicio.

Provincia de Huelua.

39. Cartero' de Fuenteheridos, sol
dado Evaristo Lobo Boza, con 2-9-0 de 
servicio.

40. Idem de Campillo, Cabo Rafael 
del Aguila Aguilar, con 3-8-10 de ser* 
Vicio.

41. Peatón de Pairas a Almonaster, 
soldado José Jiménez Barrera, con 4- 
10-23 de servicio.

Provincia de Huesca.

42. Peatón de Puy de Cinca ,a El 
Sálinar, soldado José Lasierra Buil, 
con 0-10-28 de servicio. Preferencia 
interino.

Provincia de Jaén.

43. Anulado por supresión del ser
vicio.

44. Anulado por entablar recurso 
el que lo desempeñaba.

45. Peatón de Vadollano a las Cor* 
tija das de Naquer, Cabo apto para Sai* 
gento Manuel Angulo Caraballo, con
4-0-7 de servicio.

46. Mozo de carga de Correos, Ca
bo apto para Sargento Martín Fuentes 
de Matías, con 4-11-5 de servicio.

Provincia de León.
47. Cartero de Sabecbores de Rue

da, soldado Lorenzo de la Fuente Igle
sias, con 2-3-0 de servicio. Preferencia 
interino.

48. Peatón de Benuza a Castroqui- 
lano, Cabo Juan Encinas Rojo, con 4-
5-28 de servicio.

49. Idem de Santa María del Pára
mo a Mansilla del Páramo, Cabo Ma
nuel Crespo Ugidos, con 2-8-8 de ser
vicio.

Provincia de Lérida.

50. Cartero de Penellas, soldado 
Juan Guach Pocb, con 2*9-8 de ser
vicio.

51. P e a t ó n  de Seo de Urge! a 
Adraben, Cabo Francisco Lucena Es
pejo, con 4-4-18 de servicio.

$2. Segundo Peatón de Pont Sueri 
a Caldas de Bohi, soldado José Serrat
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Tremesa, con 4-9-0 de servicio. Pre
ferencia de interino.

Provincia de Lugo.

53. Cartero de Goiriz, soldado An
tonio Regó Carracedo, con 3-3-10 de 
servicio. Preferencia de interino.

54. Idem de NuMa (Nogales), solda
do José Gómez Ramos, con 3-0-5 de 
servicio.

55. Anulado por haber sido adju
dicado en ekconcurso de Febrero pró- 
ximo pasado.

56. Cartero de Soaje, soldado José 
Novo Goiriz, con 1-3-25 de servicio.

57. Desierto.
58. Cartero-Peatón -de Lovios, Cabo 

Gerardo Hernández Jiménez, con 3-9-9 
de servicio.

59. Desierto.
60. Peatón de Lugo a Rol, soldado 

¡herido leve en campaña José García 
Lastra, con 9-2-25 de servicio.

Provincia de Madrid.
61. Cartero de Cab anillas de la Sie

rra, soldado Francisco Cortés Cortés, 
con 4-5-5 de servicio.

62. Peatón del extrarradio de Ma
drid, Guardia civil en activo Ciríaco 
López Miñano, con 8-5-0 de servicio.

63. Idem del Campamento de Pa
raban chel a su estación, Suboficial re
tirado D. Pablo ¡Bartolí Santiago, con 
21-10-8 de servicio y 94-0 de empleo.

64. Mozo de carga de Correos en la 
Central, Suboficial retirado D. Fran
cisco Sánchez Sánchez, con 28-8-17 
de servicio y 2-7-25 de empleo.

Provincia de Málaga.

.65. Anulado por traslado.
66. Peatón de Perian a a la esta

ción, Sargento de la reserva Isidro Mo
rales Vázquez, con 2-9-15 de servicio.

67. Idem de Frigiliana a Nerja, Ca
bo Cayetano Martínez García, con 3-0- 
19 de servicio.

Provincia de Mur-cia.
68. Peatón-Conductor de la princi

pal de Murcia, Sargento Santiago Cano 
Serrano, con 4-5-9 de servicio y 0-7-20 
ide empleo.

Otro, Sargentó de la reserva Roque 
Esteban Ochoa, con 4-11-6 de servicio.

69. Desierto.

Provincia de Navarra.
70. Peatón de Pamplona a Puente 

Miluce, soldado herido en campaña 
Andrés Izcue Armada, con 5-3-12, de 
servicio.

71. Idem de San sol a Aguilar de 
Codes, soldado herido en campaña Jo
sé Miranda Parejo, con 6-10-20 de ser
vicio.

Provincia de Orense.

72. Cartero de Carballedá de Avia, 
soldado Saturnino Madrid Moreno, con 
1-1-26 de servicio.

78. Desierto.
74. Cartero-Peatón de San Ciiprián, 

Ayuntamiento de Cimbra, soldado Da
vid López Pérez, con 0-5-0 de servicio.

Provincia de Oviedo.

. „ 76. Cartero de Cereceda, soldado

Manuel Torrano Fernández, con 3 1-5 
de servicio.

76. Desierto.
77. Desierto.
78. Desierto.
79. Desierto.
80. Peatón dehextrarradio de Ovie

do, Sargento de la reserva Julián Alon
so Canferín, con 4-1149 de servicio.

81., Cartero de Soto del Rey (Cen
tral. de Gijón), soldado Luis Rióla Gar
cía, con 2-Í1-27 de servicio.

82. Desierto.

Provincia de Las Palmas.
83. Desierto,

Provincia de Pontevedra.

84. Cartero de Loureiro, Parroquia 
de Santiago, Ayuntamiento de Coto- 
vad, soldado Marcelino de la Torre 
Caamaño, con 246-28 de servicio.

85. Idem de San Bartolomé de Sei- 
jido, soldado Moisés González Martí
nez, con 5-0-24 de servicio.

86. Desierto.

Provincia de Salamanca.

87. Cartero de Pe ña par da, músico 
de tercera Félix Rodríguez Jiménez, 
con 2-0-26 de servicio.

88. Idem de Ledesma a La Sagra
da, Sargento reserva Marcelino Olalla 
Gómez, con 3-6-21 de servicio.

89. Anulado por haber sido cubier
to en propiedad.

Provincia de Santander.

90. Peatón de Tama a Colio, sol
dado Manuel Guerra Alvarez, con 3-0- 
17 de servicio. Preferencia interino,

Provincia de Segovia.
91. Cartero de Carbonero el Ma

yor, Cabo Julián Herrero Posadas, con 
5-2-26 de servicio. Preferencia inte
rino.

92. Idem de Domingo García, sol
dado Edilberto Monge Fuentes, con 3- 
10-18 de servicio. Preferencia interino.

93. Idem de Sotosalbos, Cabo apto 
para Sargento Guillermo García Muni- 
cio, con 4-3-28 de servicio.

Provincia de Sevilla.

94. Cartero de Cardón de los Cés
pedes, soldado Manuel &moz Rivera, 
con 0-7-18 de servicio. Preferencia in
terino.

95. Mozo de carga de Correos, Ca- 
bo apto para Sargento Manuel Rodrí
guez Nieto, con 5-2-22 de servicio.

Provincia de Soria.

96. Cartero de Blascos. Cabo Saúl 
Suárez Cortina, con 1-6-10 de servicio.

97. Peatón de Quintana de Gormaz 
a Recuerda, Cabo Tiburcio Gasauz de 
Gregorio, con 2-0-0 de servicio. Prefe
rencia interino.

98. Idem de Resnoz a la Alameda, 
soldado Pedro Gil Portero, con 4-6 9 
de servicio. Preferencia interino.

Provincia de Tarragona.
99. Peatón de Santa Pernetas S

Pontils,. Cabo" Esteban Mancha Maclas, 
con 2-2-23 de servicio.

Provincia de Teruel.

100. Cartero de Torrijos del Cam
po, soldado Lázaro Judería Hernán
dez, con 4-045 dé servicio.

101. Desierto; '
102. Peatón de Rubiales a Alobras, 

soldado Nicolás Mora Prades, con 5- 
1-29 de servicio. Preferencia interino*

Provincia de Toledo.

103. Anulado por error en el anun
cio.

104. Cartero de Retanroso de la Ja  ̂
ra, Cabo Francisco Pimentel Illán, con 
5-1-0 de servicio.

105. Idem de Santa Ana de Pusa  ̂
soldado Valentín del Carpió García* 
con¡ 2-3-25 de servicio. Preferencia in
terino.

106. Peatón de Villaluenga a la es
tación, soldado Mariano Fernández 
Alonso, con 4446 de servicio.

Provincia de Valencia.é.
107. Cartero de Alborache, Sargeit- 

:: para la reserva Mariano Lujan Alonh 
: l con 2-5-28 de servicio.

Provincia de Vailadolid,

108. Cartero de Saelices de Mayor- 
ga, soldado Tiburcio Marín Bollan, con 
3 10-22 de servicio.

Provincia de Vizcaya.

109. Cartero de Giienes, Cabo Juan 
Echevarría López, con 2-8-26 de ser
vicio.

Provincia de Zaragoza.

110. Cartero de Azuara, soldado 
Mariano Alia Gutiérrez, con 3-0-23 de 
servicio.

111. Idem de Frescanó, soldado 
Cayetano Romeo Olivan, con 1-6-18 de 
servicio.

112. Idem de San Mateo de Gálle- 
go, soldado Victoriano Satué Charte, 
con 2-3-6 de servicio.

113. Idem de la estación de Utebo, 
Cabo Julio Tardío Sicilia, con 3-0-4 de 
servicio.

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS

114. Repartidor de Telégrafos, sol
dado inútil en campaña Julián Ramos 
Martínez, con 1-7-26 de servicio.

Otro, Sargento licenciado Antonio 
Milán García, con 9-5-4 de servicio y 
4-6-18 de empleo. .

Otro, Sargento licenciado Juan Rol
dan Benito, con 4-1-6 de servicio y 
1-4-2 de empleo. , , -  , '

Otro Sargento licenciado Manuel 
González Martínez, con 4-4-12 de ser
vicio y 1-3-28 de empleo. A , ,

Otro, Sargento licenciado Andrés 
Maldonado Serrano, con 7-11-21 de 
servicio y 0-9-28 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Pedro Pe
ñaranda Gabaldón, con 8-5-6 de servi
cio y 0-9-21 de empleo.

115. Repartidor de Telégrafos, Sar
gento para la reserva Torcuato Pérez 
Payo, con 5-0-27 de servicio.

Otro, soldado heridq en campaña
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Eleuterio García Ruiz, con 5-9-16 de 
ervicio.

Otro, soldado herido en campaña 
Donato ¡Montero Alvarez, con 3-0-23 de 
servicio.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y  
CONTRIBUCION TERRITORIAL

116. Vigilante de las Salinas de 
Sástago (Zaragoza), Cabo Plácido Mu
ñoz Crespo, con 3-6-22 de servicio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comandancia general del Cuerpo de 
Inválidos Militares,

117. Mozo sirviente. Sargento para 
.Ja reserva Mateo Oliver Martínez, con 
¡>-10-12 de servicio.

11-3. Idem id.} Cabo José Pérez Ber- 
ges, con 2-6-7 de servicio.

119. Idem id., Cabo Mariano López 
Gómiz, con 5-6-6 de servicio.

120. Idem id., Cabo herido grave 
Beferino Ros Gopesa, con 4-3-15 de 
servicio.

121. Idem id., Sargento licenciad 
Francisco Hernández Guerrero, cc 
4-5-6 de servicio y 1-3-0 de empleo.

122. Idem id, Cabo apto para Sai 
gento Enrique 'Abadía Abarca, con 5- 
11-19 de servicio.

123. Idem id., Sargento licenciado 
Miguel Reyes García, con 4-3-15 de 
servicio y 2-8-15 de empleo.

124. Idem id,, soldado Celedonio 
¡Martín Burgos, con 2-10-10 de servicio,

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Audiencia provincial de Tarragona.

125. Alguacil, Sargento licenciado 
Emilio Ferrando Adell, con 8-11-14 de 
«servicio y  4-2-0 de empleo.

Juzgado de primera instancia de Pego 
(Alicante).

126. Alguacil, soldado i n ú t i l  en 
campaña José Castor Bordes, con 2-3- 
24 de servicio.

Juzgado de primera instancia de Gra
nollers (Barcelona)

127. Alguacil, Sargento licenciado 
£uis Arbona Deán, con 12-5-20 de ser
vicio y 5-8-10 de empleo.

Juzgado de primera instancia de Mié
res (Oviedo).

128. Alguacil, Sargento licenciado 
José López Barrera, con 17-6-21 de 
servicio y 5-4-6 de empleo.

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Marquina (Vizcaya).

129. Alguacil. Brigada licenciado 
José María Torregrosa ¡Pérez, con 4-8- 
14 de servicio y 2-10-8 de empleo.

Juzgado municipal de Rosell (Gaste
llón

130. Alguacil, Cabo Pablo San tola* 
ría Sancho! coa 3HM> de servicio*

Juzgado municipal de Blanca (Murcia).

131. Anulado por no hacerse cons
tar ciertas condiciones.

Juzgado municipal de Fortuna (Mur
cia).

132. Alguacil, Cabo Andrés Mateo 
Cuadrado, con 4-8-14 de servicio.

Juzgado municipal de Ojos (Murcia).

133. Alguacil, soldado apto para 
Cabo Raimundo Cano Sáiz, con 3-1-4 
de servicio.

Juzgado municipal de Ulea (Murcia).

134. Alguacil, soldado Jesús Lua- 
ces Méndez, con 3-0-0 de servicio.

Juzgado municiapl de Villanueva del 
Río Segura (Murcia).

135. Alguacil, soldado Serafín Ylla- 
nas del Barrio, con 5-3-22 de servicio,

Juzgado municipal de Llanes (Oviedo),

136. Alguacil, soldado Estanislao 
Martín, Fuentes, con 3-6-0 de servicio.

PRO YINCIA DE ÁLAVA 

Ayuntamiento de Aramayona.

137. Alhondiguero, Cabo Julián Ca
no Sánchez, con 1-11-17 de servicio.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Barrax.
138. Encargado d e l  Cementerio, 

soldado José Faraldo Amado, con 5- 
4-24 de servicio.

Ayuntamiento de La Gineia,

139. Desierto.

Ayuntamiento de Robledo.

140. Desierto.

Ayuntamiento de La Roda.

141. Guardia de Policía urbana, 
Cabo Celestino Sánchez Castillo, con 
3-5-19 de servicio.

Otro, soldado Félix Alvarez Martí
nez, con 5-10-6 de servicio.

PROVINCIA DE ALICANTE 

Apuntamiento de Agort.

142. Encargado de la limpieza, Ca
bo Fabián Martínez Caba, con 1-8-7 
de servicio.

Ayuntamiento de Aguas de Busot.

143. Guardia municipal de campo, 
Cabo Francisco Iborra Ortuño, con 5-
2-3 de servicio.

Ayuntamiento de Golpe.
144. Guarda rural, 'Sargento para 

la reserva Máximo Herrera Ramos, con 
14045  de servicio.

Ayuntamiento de Castalla.

145. Peón caminero, soldado José 
Paya Bernabeu, con 3-0-0 de servicio. 
Preferencia de naturaleza y vecindad.

Ayuntamiento de Finestral.
146. Vigilante nocturno, soldado 

herido en campaña, Hipólito Jordán 
Elche, con 12-0-26 de servicio.

Ayuntamiento de Jalón.
147. Guarda de campo. Cabo La

dislao Mengua! Vives, con. 4-343 dq 
servicio.

Ayuntamiento de Muchamiel.
148. Desierto.

Ayuntamiento de Sax.

149. Hospitalero, Cabo Cándido Al
var ez López, con 3-0-0 de servicio,

PROVINCIA DE ALMERIA.

Diputación de Almería.

156. Ordenanza, soldado herido en 
campaña Manuel Andújar Garrido, coa  
3-9-24 de servicio.

Ayuntamiento de Gergal.

151. Vigilante nocturno, soldada 
José Serrano Alejo, con 4-4-18 de ser* 
vicio.

152. Sepulturero, Cabo para la re
serva Anastasio Medina Mochales, coa 
3-3-20 de seryicio.

Ayuntamiento de Roquetas del Mar.

153. Oficial de Secretaría, Cabo Au
relio Román Fernández, con 11-5-13 
de servido.

154. Recaudador de la Albóndiga 
del (pescado, Cabo Alberto Garrote Ró
chete. con 4-0-25 de servicio.

Ayuntamiento de Serón.

155. Guardia municipal, Cabo Se* 
rafín Cruz Fernández, con 3-8-15 dé: 
servicio.

Otro, Cabo Rafael Barrios Usero, con
3-6-29 de servicio.

156. Sereno, soldado Emilio Gómeg 
Ujaldón, con 1-6-2 de servicio. Prefe* 
rencia de interino.

Ayuntamiento de Viator.
157. Guardia ¡municipal, Cabo Juan 

Plaza Villanueva, con 2-1-13 de ser# 
vicio.

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Ayuntamiento de Higuera de Llerena.

158. Alguacil, Cabo apto para Sar* 
gento Luis Palomino García, con 6-7-0 
de servicio.

Ayuntamiento de Malpartida de la Se
rena.

15-9, Desierto.

Ayuntamiento de EL Risco.

160, Alguacil, s o l d a d o Hipólita
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fGarcía Martínez, con 1-10-0 de servi
cio .

PROVINCIA DE BARCELONA 

Ay untamiento de Mataró . 

161. Anulado por amortización, 

Ayuntamiento de San Martín del Bas.
■3 1-82. Alguacil, soldado Juan Núñez 
‘Martínez, con 3-0-10 de servicio.

PROVINCIA DE BURGOS

1 Ayuntamiento de Arauzo de Torres„

\ 163. Desierto.

¿ Ayuntamiento de Quemada.

; 164. Desierto»

PROVINCIA BE CACERES

Ayuntamiento de Aldehuela de Jerte.

165» Desierto.
186. Encargado del Cementerio y 

Enterrador, soldado Pedro Román Ma
leo, con. 3-0-18 de servicio.

Ayuntamiento de Cañamero.

167. Desierto.
188. Encargado del reloj, Sargento 

'(para la reserva Luciano Lázaro Cer
cos, con 2-0-0 d.e servicio.

Ayuntamiento de Carcabozo,

’ 189. Desierto.

Ayuntamiento de Herreruela.

170. Alguacil, soldado José Gonzá
lez Abegón, con 3-7-0 de servicio.

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón,

171. Desierto.

PROVINCIA DE CADIZ

Instituto Regional de Higiene de Al
 geciras.

172. Mozo del Dispensario Antive- 
Jtéreo de Algeciras, soldado José Ga
ñirá Gil, con 2-9-29 de servicio. Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.

Ayuntamiento de Conil.

173. Desierto.

Ayuntamiento de Sahara.

174. Recaudador-Depositario, ma- 
ginero Antonio Villalba Cortés, con 3- 
||-0 de servicio. Preferencia de inte-
(
Pr o v in c ia  d e  Ca s t e l l ó n  d e  l a

PLANA

Ayuntamiento de Castellón.

175. Anulado por haberse anuncia- 
ido indebidamente.

Ayuntamiento de Burriana.

J 176. Peón callejero, Cabo Diego. Sie-
Pérez, con 4-9-24 de servicio..

Ayuntamiento de Tirig.

177. Guarda de campo, soldado Ca
lixto Rlázquez Panlagua, con 3-11-9 de 
servicios.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Almagró,

178. Guarda de campo, Cabo Vi
cente Serra Ferrándiz, con 4-11-6 dé 
servicio.

179. Desierto.

Ayuntamiento de Fontanarejo.

180. Guarda municipal, soldado Jo
sé Segade Calviño, con 5-2-14 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Infantes.

181. Guarda de la mente de Santo 
Domingo, Cabo Manuel Cabanillas He
rrera, con 5-3-24 >de servicio.

Ayuntamiento de Pedro Muñoz.
182» Cabo de serenos, soldado Sa- 

bas Alcolea Ayuso, con 2-11-24 de ser
vicio. Preferencia de naturaleza y ve
cindad.

183. Sereno, soldado Ángel García 
Eso jo, con 2-0-5 de servicio. Preferen
cia de naturaleza,

184. Desierto.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Ayuntamiento de La Coruña.

185. Anulado por reorganización 
de plantilla.

188, Idem.
187. Idem.
188. Idem.
189. Idem»
190. Idem.
191. Idem.
192. Idem.

Ayuntamiento de Puentedeume.
193. Guardia municipal, soldado 

Adolfo León Redondo, con 4-1-27 de 
servicio.

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Uclés.
194. Desierto.

Ayuntamiento da Valdemorillo de la 
Sierra.

195. Alguacil. Sargento reserva 
Alonso Lagar Luengo, con  4-2-16 de 
servicio.

Ayuntamiento de V illar del Maestre
196. Desierto.

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Huáscar.

197. Desierto.

Ayuntamiento de Lo ja.

.198» Anulado por haberse cubierto 
j ten el concurso ele Julio último y anua- j 
* ciado por error,

199. Guarida rural, Cabo Antonio 
Ortiz Alba, con 1-5-7 de servicio. (Pre
ferencia interino, natural y vecino.)

Ayuntamiento de Lújar.

200. Desierto.

Ayuntamiento de Pinos del R ey.

201. Desierto.

Ayuntamiento de Pinar.

202. Desierto.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Ayuntamiento de Almoguera.

203. Guarda de campo, Cabo Ma«* 
miel Iglesias Ramil, con 1-9-23 de ser»* 
vicio.

Ayuntamiento de Al ustante.

204. Desierto.

Ayuntamiento de Escariche .

205. Desierto.

Ayuntamiento de Fuentenovilla. 

208. Anulado, porque fué propuesto 
en 30 de Octubre último por el Ayun
tamiento,

Ayuntamiento de Gárgoles de Abajo%

207. Desierto»

Ayuntamiento de Piqueras.
208. Desierto,

Ayuntamiento de Tomajón.

209. Desierto.

Ayuntamiento de Yebes.

210. Desierto.

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Cañaveral de León.

211. Cabo Eleuíerio Herrera. Solana, 
con 3-8-6 de servicio,

212. Desierto.

Ayuntamiento de Minas de f?ío¿mÍL

213. Vigilante de Arbitrios, Cabo en 
activo Antonio Manzano Pachón, con 
4-0-23 de servicio.

Otro, marinero en activo Dolores Mu
ñoz Carneros, con 1-10-9 de servicio.

Ayuntamiento de Villalba del Alcor.

214. Ordenanza, soldado Pablo Cas
tizo Infantes, con 0-4-23 de servicio. 
Preferencia, interino, natural y  vecino.

215. Guardia de Vigilancia, soíaaoa 
Pablo Arnedo Díaz, con 3-0-0 de ser

b i o .  Preferencia, interino.
Otro, Cabo Rafael bernanüez ■ \ivcz 

con 4-3-7 de servicio.
216. Desierto.217. Guarda de tkc.c. A  ;

rio González R od N go • —
servicio.,

91 R. Gr>:V"-A' .i o
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Esteban Higueras Vargas, con 5-1-21 de 
servicio.

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Almud ¿jar.

219. Alguacil conserje, soldado he
rido grave en campaña^Fausíiiio. Tólo- 
sa Iranzo, con 3-3-29 de servicio.

PROVINCIA DE JAEN

'Ayuntamiento de Alcalá ¡a Real.

226. Guardia, municipal, soldado Je
sús Olivares Lobo, con 7-6-10 de servi
cio.

Ayuntamiento de Gane mu
22Í. Fiel de Matadero, soldado Ne

mesio Díaz Díaz, con 5-0-29 de .servi
rlo.

Ayuntamiento de Higuera de Árjona.

222. Guarda de campo, soldado Jo
sé Antonio Velaseo Cobo, con 5-0-13 de 
servicio.

Ayuntamiento de Iznatoraf.
223. Guarda municipal de campo, 

soldado Bibiano González Medina, con 
4-0-12 de servicio.

Ayuntamiento de Torres.

224. Desierto.

Ayuntamiento de Valdepeñas.

225. Inspector de Policía urbana ru
ral, soldado Manuel Molina Salazar, con 
3-11-16 de servicio. Preferencia, interi
no, naturaleza y vecindad.

Ayuntamiento de Villardompardo

226. Desierto.
227. Yoz pública, Cabo U¡piano Lo

renzo Bueno, con 1-7-7 de servicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Áusejo.

228. Policía municipal, Sargento re
serva Pascasio Mazuecos Fernández, 
com3-9-22 de servicio.

Guarda de campo, Sargento re
serva Laureano Iglesias Alonso, con 0- 
1-25 de servicio.

Otro, soldado Máximo Pérez Merino, 
ton 2-0-0 dé servicio. Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.

Ayuntamiento de Hormilleja.

230. Desierto.

Ayuntamiento de Mediano.

231. Desierto.

!Ayuntamiento de Robles del Castillo.

232. Desierto.

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de .Loremana.

233. Desierto, ’

'v Aynñtaniieñto de-Fueríomarín.

234. Desierto.

PROVINCIA BE MADRID

Ayuntamiento de- Carabanchel.Altó.

325. Matarife,' Cabo apto para Sár
enlo .Brígido -Sánchez Jiménez, con
-0-0 de servicio.
236. Sereno de Cuatro. Vientos, sol

dado herido en campaña Prudencio Ca
bañas tloiTzáXez. con 5-11-7 de servicio.

Ayuntamiento de Yicálvaro.
237. Guardia armado, Cabo en acti

vo, apto para Sargento, Juan Moyana 
Platero, con 4-1-0 de servicio.

Otro, Cabo, apto para Sargento, Jo
sé Espoz Mojío, con 9-8-21 de férvido.

238. Barrendero', soldado herido gra
ve en campaña Domingo Galarza AI- 
yarez, con 3-9-27 de servicio.

Otro, Gabo Segundo Urango 'Garrida, 
con 11-1042 de servicio.

Ayuntamiento de Gmdalix de la Sierra

239. Sereno, Cabo José Yalderrama 
Díaz, con 2-5-1 de servicio.

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Arenas.

240. Desierto-.
241. Guarda,, soldado Árgimiro Co

rrales Jiménez, con 3-8-17 de servicio.

Ayuntamiento de Cañete la Real.

242. Guardia diurno, Cabo Antonio 
Salas López, con 4-0-0 de servicio.

Otro, Cabo Joaquín Fernández Pérez, 
con 2-9-17 de servicio*.

Ayuntamiento de Feriaría.
243. Alguacil, Cabo José López Na

varro, con 3-10-0 de servicio.

Ayuntamiento de Valle de Ahdáíajís.

244. Sepulturero, Cabo Ramón Fer
nández Capalleja, con 1-9-27 de ser
vicio.

PROVINCIA DE MURCIA

Gobierno civil de Murcia.
S

245. Chófer, soldado Antonio Soto- 
mayor Ayala, con 1-0-20 de servicio. 
Preferencia de interino.

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Oviedo.

246. Anulado por haber sido amor
tizadas las plazas.

PROVINCIA DE FALENCIA

Ayuntamiento de Osorno.

247. Pregonero-enterrador, solda
do Francisco Artigas Poza, con 5-0-23 
de servicio.

Ayuntamiento de-Tapiara.

248. Guarda de campo*.

sildo de Paz Cuevas, con 3-1-11 de seiV 
vicio.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Junta administrativa de Obras públicas
"Af

249. Ordenanza, Cabo en activo, ap« 
lo para Sargentq, Andrés Martín Esté»' 
vez, con 4-1-0 de servicio.

Ayuntamiento de Arrecife de Lanza? 
rote.

250. Guardia municipal, Cabo Goh« 
zalo Paule Souz-a, con 4-5-12 de serví* 
do. f

Ayuntamiento de Firgas. j
251. Guardia municipal, soldado Raj* 

món Correa Morales, con 4-0-0 de sed* 
vicio, Preferencia de vecindad.

Ayuntamiento de Yaiza.
252. Anulado por haber sido amor* 

tizada la plaza.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Marín.

253. Guardia municipal, soldado Fa« 
bián ¡Fernández Martínez, con 2-5-5 dd 
servicio.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Carpió de Azaba. >,
254. Desierto.

Ayuntamiento de Casas del Conde. ¡
255. Desierto.

Ayuntamiento de Doñinos de LedesmcG

256. Desierto.
257. Desierto.

Ayuntamiento de La Maya.

258. Desierto.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Paradinas de San [ 
Juan. a

259. Desierto.
260. Desierto.

Ayuntamiento de San Ildefonso.

261. Sereno, Cabo Manuel Navarra 
Domínguez, con 3-0-15 de servicio.

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Alcózar.

262. Desierto.

Ayuntamiento de Perantón.

263. Guardia ¡municipal, soldado Alé» 
jandro Isla Álmazán, edil 5-11-16 Ofi
servicio. ¿

PROVINCIA DE TARRAGONA 

Ayuntamiento de Ulldecona. j  

. 264. -Desierto. '
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265. Sepulturero, Peón caminero y 
Alguacil del barrio Valentín, soldado 
Francisco Serrano Castro, coin 3-4-9 de
■servicio.

Ayuntam iento de Villalba, de los Arcos

Sereno, soldado Salvador Me
ro Ri'us, con 1-3-27 de servicio.

PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo Insular de Santa Cruz de 
T enerife .

267. Enfermero primero del Hospi
tal de Nuestra Señora de los Dolores, 
de la Laguna, Cabo Gaspar Ríos Mayol, 
con 7-7-23 de servicio.

268. Desierto.
269. Desierto.
270. Repartidor de la Red Telefóni

ca Insular de la estación de Izora, so l
dado Benedicto Fernández Santamaría, 
con 2-3-28 de servicio.

271. Anulado por haberse cubierto 
en propiedad.

Ayuntam iento  de Sauzal.

272. Oficial mayor, Cabo Alejandro 
Marina Moreno, con 1-4-15 de servicio.

A yuntam ien to  de la V ictoria de A cen
tejo.

273. Desierto.

A yuntam iento  de Tazacorte.

274. Desierto.

PROVINCIA DE TERUEL 

Ayuntam iento  de El Poyo.

275. Guardia de campo y  vega, sol
dado Jesús Sánchez Cano, con 2-10-6 
de servicio.

Otro, desierto.

A yuntam ien to  de Pozuel del Campo .

276. Desierto.

Ayuntam iento  de Puebla de Híjar.

277. Sereno nocturno del barrio de 
la estación, soldado Francisco Salvador 
Artal, con 3-0-0 de servicio. Preferencia 
de naturaleza y vecindad.

278. Desierto.

A yun tam ien to  de Puebla de Valverde.

279. Telefonista municipal, Cabo pa
ra la reserva Pedro Fuentes Sabater, 
con 1-0-16 de servicio.

280. Desierto.

Ayuntam iento  de R oyuela

281. Desierto.

PROVINCIA DE TOLEDO

A yuntam iento  de A ñover del Tajo .

282. Celador de Arbitrios, soldado 
herido en campaña Julián García Pon- 
ce, con 1-10-19 de servicio.

A yuntam iento  de Dos Barrios .

$83. Desierto"

A yuntam iento  de Quero.

. 284. Encargado del pozo, soldado 
Sebastián Pérez Vélez, con 3-9-28 de 
servicio.

PROVINCIA RE VALENCIA

A yuntam iento  de A lfa far .

285. Desierto.
286. Vigilante nocturno, soldado Se

rafín Monedero Chicote, con 3-11-24 de 
servicio.

Ayuntam iento  de Algemesí.

287. Desierto. -

Ayuntam iento  de Bolbaite,

288. Guarda de campo, Cabo Juan 
Estévez Manyosas, con 1-7-29 de ser
vicio.

A yuntam iento  de Carcagente.

289. Guardia municipal, Sargento li
cenciado Francisco Fandos Piqucr, con 
3-4-22 de servicio.

Otro, Cabo Cayetano Sánchez Mar
tínez, con 9-5-0 de servicio.

Otro, Cabo José Esteban Tormo, con 
6-0-17 de servicio.

290. Peón, Cabo Felipe Gonzalo Iñi
go, con 5-9-2 de servicio.

Otro, Cabo Agapito Alejo Fernández, 
con 4-11-17 de servicio.

A yuntam iento  de Guadasuar.

291. Vigilante nocturno, soldado 
Bernardo González Estruch, con 3-2-29 
de servicio. Preferencia de naturaleza 
y vecindad.

A yuntam iento  de Puzol.

292. Guarda de campo, Cabo Elias 
Urqüía Urquía, pon 1-4-0 de servicio.

A yuntam iento  de Sueca.

293. ~ Guardia municipal, Cabo Ma
riano Corral Herrera, con 4-5-24 de ser
vicio.

Otro, Cabo Leoncio López Sánchez, 
con 4-3-15 de servicio.

Otro, Cabo José Cabrera Ferrer, con 
3-6-10 de servicio.

Otro, Cabo Manuel Herrera Alvarez, 
con 3-5-29 de servicio.

Otro* Cabo Dativo Pascual Jiménez, 
con 3-4-19 de servicio.

Otro, Cabo Severo Burgaré Aquilué, 
con 2-9-20 de servicio.

294. Anulado porque fué propuesto 
en Abril último por el Ayuntamiento.

295. Desierto.

PROVINCIA DE VALLADOLID

A yuntam iento  de Becilla de Valde
raduey.

296. Caminero, en terrador y sepul
tu rero  m unicipal, Sargento licenciado 
Valeriano Guruceia Aldasoro, con 2-9- 
24 de servicio y 0-8-0 de empleo.

A yuntam iento  de Canalejas de Peña
fiel.

297. Guarda de campo, Cabo Cesá
reo -Carruez Pérez, con 2-5-18 de ser
vicio.

A yuntam iento  de Trigueros del Valle, 
fie l.

298. Anulado por am ortización.

A yuntam iento  de Villanneva de San  
Mauricio.

299. Desierto.

PROVINCIA DE ZAMORA

D iputación provincial de Zamora. 

300. Peón caminero, Cabo Juan Bo
rrego Moriñigo, con 3-0-0 de servicio*

Otro, Cabo Manuel Márquez Lucas, 
con 2-0-0 de servicio.

A yuntam iento  de Zamora.

301. A uxiliar de jardines, soldado 
Valentín González Luelmo, con 2-5-12 
de servicio.

Otro, soldado José Ramón Alonso, 
con 2-0-0 de servicio.

302. V igilante suplente de arb itrios, 
soldado 'Santiago Maciá Gambrina, con 
5-3-18 de servicio. Preferencia n a tu ra
leza y vecindad.

Ayuntam iento  de B urganes de Val
verde.

303. Desierto.

A yuntam iento  de Villalba de Lum 
preana.

304. Desierto.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntam iento  de Zaragoza.
305. Guardia m unicipal de In fan te

ría , Sargento reserva José Gálvez Cle
mente, con 7-8-2 de servicio.

A yuntam iento  de Cetina .
306. Anulado por haber sido anun

ciado en el concurso de Octubre últim o

A yuntam iento  de Cunchillos.
307. Desierto.
308. Desierto.

A yuntam iento  de Ibdes.
309. Desierto.

Ayuntamiento  de Perdiguera.
310. Alguacil voz pública, soldaao 

Ramón Rodríguez González, con 2-0-9 
de servicio.

Ayuntamiento  de L um p iaque.
311. Guarda, soldado Fermín Co

rreas Carbailar, con 0-5-27 de servicio.

Ayuntamiento  de San Mateo del Ga
llego.

312. Desierto.

Ayuntam iento de Tauste.
313. Sereno, soldado José Gargallá 

Alegre, con 4-9-8 de servicio. Preferen
cia de naturaleza y  vecindad. ^

NOTAS. 1.a Las reclamaciones fi
que haya lugar por error én la confec
ción de esta propuesta provisional, se 
harán a esta Junta en el plazo de diez 
días los que residan en la Península, y  
de veinte los de Baleares y Canarias,, 
a partir de la fecha de la publica ei-óa 
da. esta proDue&ta en la  Ga c et a ., anür



858 2  Febrero 1932 Gaceta de Madrid.-—Núm. 33

cipando estos últimos la reclamación 
por telégrafo, debiendo tener presente 
que las que tengan entrada después de 
los plazos fijados, no se tomarán en 
consideración.

2.a Los Centros y Dependencias de 
donde dependan los destinos adjudica
dos en esta propuesta provisional, po
drán dentro del mismo- hacer a esta 
Junta las reclamaciones y observacio
nes que estimen convenientes, a fin de 
no perjudicar a los interesados cuando- 
quede firme la propuesta, teniendo en
tendido que las expresadas reclamacio
nes y observaciones que tengan entrada 
con fechas posteriores a las señaladas 
en la nota anterior, no surtirán efecto 
alguno.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional no podrán tomar pose
sión de sus destinos hasta que transcu
rrido el plazo señalado para las recla
maciones que expresa la nota anterior* 
se publique en la Gaceta la rectifica
ción o confirmación de los destinos da
dos.

4.a No figurarán en esta relación 
aquellos que a pesar de haber solicita
do destino no lo han alcanzado por ha
berse adjudicado los que pretendían a 
D i r o s  que reúnen mayores méritos.

Madrid, 29 de Enero de 1932.—El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta provisional del mes de No
viembre de 1931 correspondiente a 
los destinos vacantes dependientes 
de las Diputaciones, Cabildos y 
A y lincamientos, publicados en la Ga
c e t a  número 305 del día 1.° de di
cho raes, con expresión de las cía- 
res de primera y segunda categoría 
del Ejército y de la Armada a quie
nes se proponen por ser los que 
nomo res n Aritos reúnen a juicio dé
las Autoridades expresadas entre los 
prese diados para optar a dichos des
tinos en los respectivas Corporacio
nes.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Y este.

314, Alg nací!.y encargado del re
to} .•úblico, soldado Joaquín Marín Pé
rez, ron 1-4-0 de servicio. (Natural,
'' < divo, y desempeña el cargo interína
la?. nte.) ••

PROVINCIA BE ALICANTE
Ayu ntamiento de Castalla.

Aló. Guardia municipal, soldado 
L a A te to  .vLra Rico, con 4-6-8 de ser- 
'• ato, ÍN atura], vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Parcent.

316 y 317. Desiertos con arreglo a 
lf: dispuesto en la Circular de 13 de 
Agosto último (Gaceta número 225).

Ayuntamiento de Catrab.

318. Serenes Cabo Francisco Nava
rro Márquez, con 5-4-17 de servicio. 
ÍNatural y vecino.)

319,. Co nserje del Matadero, sóida-* 
« o  Manuel Calvo Aguilar, con 2-2-2 de 
.servido. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE ALMERIA

Ayuntamiento de Vera.

320. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Gaceta número 225),

PROVINCIA DE AVILA

Diputación provincial.

321. Peón caminero para el cami
no vecinal de Blascomillón a la esta
ción^ de Narros del Castillo, soldado* 
herido grave en campana José Alon
so Jiménez, con 2-4-7 de servicio, (Na
tural de la provincia.)

Otro, Sargento Leoncio López Alon
so, con 3-0-0 de servicio y  0-0-6 de 
empleo. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada.

322. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto* 
último (Gaceta número. 2251,

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Don Benito.

323. Guardia municipal nocturno* 
Sargento Antonio Soto Blanco* con 
3-5-4 de servicio y 0-6-0 dé empleo, 
(Natural y  vecino.)

Ayuntamiento de Hornachos.

324 y 325. Desiertos con arreglo ai 
lo  dispuesto en la Circular de 13 de; 
Agosto último (Gaceta número 225).

Ayuntamiento de Olive de la Frontera

326. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto* 
último (Gaceta número 225).

Ayuntamiento de Villar de Rena.

327. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Gaceta número 225).

PROVINCIA DE. BARCELONA

Ayuntamiento de Corbera 
Llobregat.

328. Alguacil recaudador, encarga
do del Matadero, soldado Pedro. Bo- 
rrás Sauz, con 3-0-8 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Aranda de Duero.

329. Conserje-ordenanza del Insti
tuto local de Segunda enseñanza, sol
dado Evaristo de la Viuda Frías, con
3-0-0 de servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Merindad de Castilla 
la Vieja.

330. Alguacil, Cabo Estanislao Diez 
Condado, con 1-6-18 de servicio. (Ve
cino.) •

Ayuntamiento de Quintanilla del Agua.

331. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la C ircu la rle  13 de Agosto 
último (Gaceta número 225).

PROVINCIA DE CACERES 

Ayuntamiento de Arroyo del Puerco.

332. Voz pública y Alcaide del De
pósito municipal, soldado Juan Muñoz 
Parra, con 4-11-12 da servicio. (N ato 
ral, vecino y desempeña el cargo inte
rinamente.)

Ayuntamientode Jaraiz de la Vera.

333. Desierto.
334. Sereno, soldado Jesús Pérez 

Lozano, con 4-6-0 de servicio. (Vecino 
y desempeña el cargo interinamente,)]

335. Guarda de campo, soldado Pe
dro Muñoz Trujillo, con 2-4-20 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

PROVINCIA DE CADIZ 

Ayuntamiento de El Gastor.

336. Desierto con arregla a lo  dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Ga c e t a  número. 225).

Ayuntamiento de San Fernando.

337. Vigilante de Consumos, Cabo 
Ale j adro Añera Paya* can 6-3-19 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda.

338., Desierto*

Ayuntamiento de Ubrique.

339. Guardia municipal y  Fonta
nero, Cabo Manuel MedinilJa Gonzá? 
lez, con 4-0-6 de servicio. (Natural, ve
cino y  • desempeña el cargo interina
mente.)

340.- Conserje del Cementerio,, sol
dado Manuel Jiménez Fernández, con
4-&-13 de servicio. (Natural* vecino y, 
desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Ayuntamiento de Burriana.

341. Desierto.

Ayuntamiento de Torreblanca.

342. Desierto.

Ayuntamiento de Vallibona.

343. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL  

Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

344. Cabo de la Guardia munici
pal, Cabo Domingo Ramos Serrano* 
con 4-11-13 de servicio. (Natural y ve
cino.)

345. Guardia municipal, Cabo Vi*
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cenfe- Logroño L órente-, cor 3-1-22 de 
servicio. (NáturaJ y vecino.)

Auuntamiento de La Solana.

348. Guardia Policía urbana, Ca
bo Juan José García-Mascaraque y Ro
m era  Avila, emii 4-6-41 de servicio. 
;(Natnral y vecino.)

PROVINCIA D E  CORDOBA

Ayuntamiento de Posadas.

347 y 348. Desiertos c o n  arreglo a 
Ib dispuesto en la circular de 13 d.e 
Agosto último (Ga ceta  n ú m . 225).

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Ayuntamiento de Arnés.

349. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular- de 13 de Agosto 
ú l t im o  (Gaceta  núm. 2 2 5 ).

Ayuntamiento de Muñón.

35-0. Desierto.

PROVINCIA DE CUENCA 

lAy untamiento de Santa Cruz de Moya.

351. Alguacil, soldado José Madrid 
Madrid, con 2-8-8 de servicio. (Natu
ral, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

Ayuntamiento: de Sisante.

352. Agente Policía, Cabo Félix j 
Castillo Sevilla, con 1-9-13 de servicio. 
¡(Natural y vecino.)

Ayuntamiento de La Pesquera.

353 y 251. Desiertos, con. arreglo 
a lo dispuesto en la Circular de 13 de 
Agosto último (Gaceta número 225).

PROVINCIA DE GRANADA 

Ay uníamiento de Dilav.

355. Desierto, con arreglo- a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Gaceta número 225).

PROVINCIA. DE  HUELVA

Ayuntamiento de Cumbres Mayores.
)

350. Guardia municipal, soldado 
José R. Sánchez González, con 3-0-0 
de servicio.. (Natural, vecino y desem
peña el cargo interinamente,)

357. -Sereno municipal, soldado Ro
sendo. Delgado González, con 3-0-8 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Valverde del Camino.

358. Policía urbana, soldado heri
do en campaña Juan González Nava
rro, con 4-6-20 de servicio. (Natural y 
yecino.)

Otro, soldado José Sánchez Lorca, 
con 3-8-25 de servicio. (Natural y ve
cino.)

359. Sepulturero, soldado José: Ló
pez Mantero, con 1-8-8 de servicio. 
'(Natural y vecino.)

d el M a ta d A »Q k ..£ a b fi

Manuel Fernández Maclas, con 4-0-2 
de servicio. (Natural y vecino.)

361. Vigilante de arbitrios, Cabo 
Pedro Salguero Camarería, con 5-0-14 
de servicio. (Vecino.)

' PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Huesca*

362. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Gaceta número 225).

Ayuntamiento de Monzón,

363. Desierto.

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamiento de Orcera.

364 y 365. Desiertos, con arreglo a 
lo disipuesto en la Circular de 13 de 
Agosí oúltimo (Gacetá número 225).

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de San Pedro de Bcr
eíanos.

360. Anulado por haberse anuncia*- 
da con el haber anual de 1.250 pese
tas^ siendo asi que el que ha de dis
fru tar es el de 125.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Ayuntamiento de Santnrdejo,

367. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Gaceta número 225).

Ayuntamiento de Zarratén. de Bi&ja.

368. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a ce ta  númeFo 225) .

PROVINCIA DE LUGO •

Ayuntamiento de Lugo.

389. Guardia municipal, soldado 
José Fernández Díaz, con 3-8-2* de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinam ente.)

Otro, Cabo Manuel Silva Domíguez, 
con 4-0-6 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, Cabo José Robore do Sánchez, 
con 4-0-0 de servicio. (Natural y ve
cino.)

370. Sereno, soldado J o s é  López 
Rodríguez, con 8-9-18 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

Otro, Cabo Maximino López Fernán
dez, con 5-0-7 de servicio. (Natural y 
vecino.)

• 371. Peón ele limpieza, soldado An
gel Núñez Vilar, con 1-10-6 de servicio. 
(Natural y vecino.)

372. Agente de exacciones, soldado 
Inocencio Arias Méndez, con A0-22:- de 
servicio. (Natural, vecino y desempeña 
el cargo inte riña mente.)

Otro, Cabo Carlos Ulloa Díaz, con.
2-10-5 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Antonio Castro €ai>á- 
ñas, con 4-11-0 de servicio. (Natural ? 
y vecino.) j
, jDtm soldado J e t ó  Fiiaigo

con 4-3-3 de servicio. (Natural y ve
cino.)1

Otro, soldado José Gay, con 1-5-28 
de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Baslarviejo.

373. Alguacil, soldado Benigno del 
Valle Martín, con 4-7-21 de servicio. 
(Natural, vecino y desempeña el car
go interinamente.)

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja,

374. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agos
to último "(Ga ceta  núm. 225). ,

Áyuntamiento de Chapinería.

375. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agos
to último (Gaceta núm. 225).

Ayuntamiento de Rosas de Puerto 
Real.

376. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 m Agos
to- último (Gaceta núm. 225).

PRO VINCHA DE MALAGA

Ayuntamiento de El Burgo.

377. Guardia municipal - Alguacil, 
soldado José Berna! Domínguez, con
2-ll-24.de servicio. (Natural, vecino y.
desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE MALAGA 

Ayuntamiento de Abanillo.
378. Desierto con arreglo a lo dis

puesto en la Circular de 13 de Agos
to último (Gaceta núm. 225).

Ayuntamiento de Cartagena.

379. Vigilante de arbitrios de pri
mera, Cabo Jerónimo Ros Cayuela, con 
4-8-23 de servicio. (Natural,, vecino y 
y 'desempeña el cargo interinamente.)

310. Guardia m unicipal diurno, 
Cabo Lucio Sanmartín Martínez, con
3-2-27 de servicio. (Natural y vecino.) 

Otro, marinero Pedro Gómez Col
mena, con 3-0-0 de servicio. (Natural, 
vecino y desempeña el cargo interi
namente.)

381. Guardia municipal ciclista, 
soldado Manuel Soler Cegarra, con 0- 
10-7 de servicio. (Natural, vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

382/ Barrendero, soldada A Mansa 
Lorente Fructuoso, con 3-9-9 de serv i
cio. (Vecino.) . ■

383. Portero del A yuntam iento La- 
bo Manuel- Ortu#© Gíneu ^  
servicio. (Natural, v ec in o  y deserape-

Jm. JtrímíJno
23 de servieiov (Natural, verano y 
em peña el cargo interinamente.)

Agimidmienlo de Pacheco-

3657 Desierto c o n  a r re g lo  a lo (Im
puesto en la Circular de^U 
ÚltliEO .(Ga c e t a  r*úm,. 22»)*
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PROVINCIA DE ORENSE
Ayuntam iento de Carballeda de A via ,

386. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Ga c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE OVIEDO

Ay untamiento de Piloña.

387. Conserje del Ayuntamiento, 
soldado Emilio Suárez Sánchez, con 
4-11-21 de servicio. (Natural, vecino 
y desempeña.el cargo interinamente.)

P R O V I N C I A  D E  P A L E  N C I A
A y untam iento de M eneses.

388. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

Ayuntam iento de Vertabillo .

389. Guarda municipal de monte, 
Cabo Esteban Antolíij López, con  0-9- 
27 de servicio. (Natural y vecino,)

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntam iento de A rrecife  de Lanza
ro te.

390. Guardia nocturno, Cabo de 
mar Evaristo Rodríguez Sánchez, con 
3-0-0 de servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntam iento de Telde.

391. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

Ayuntam iento de Tias.

392. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Ayuntam iento de Marín.

393. Conserje del Mercado, mari
nero Valentín Martínez Villanueva, 
con 3-0-0 de servicio. (Natural.)

394. Vigilante de arbitrios, mari
nero Santiago Rodríguez García, con 
3-10-27 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, marinero Manuel García Cos
tas, con 2-11-17 de servicio. (Natural 
y vecino.)

Otro, desierto.

PROVINCIA DE SALAMANCA
A yuntam iento de Peñarandilla .

395. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm, 225).
Diputación provincia l de Salamanca .

390. Celador subalterno de la Casa 
de Huérfanos y Desamparados, Sar
gento para la reserva Felipe Sánchez
Páramo, con 5-11-23 de servicio. (Na- 
tural y vecino.)

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Navas de San A n
tonio.

#9?i Guarda de campo, soldado

Mariano García Pozo, con 3-2-4 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntam iento de To lo c ir io .

398. Recaudador, soldado Antonio 
Valero Soblechero, con  1-0-0 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntam iento de Los M olares.

399. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Ga c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntam iento de Cubilla .

400. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE TENERIFE 

Cabildo Insular de La Palma .

401. Desierto.

Ayuntam iento de Arare d e  la Gom era .

402. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE TERUEL 

D iputación provincial.

403. Cajista auxiliar de la impren
ta, soldado Juan Leonarte Benedicto, 
con 4-4-2 de servicio. (Natural de la 
provincia.)

Ayuntam iento de Crivillén.

404. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm, 225).

Ay untam iento de Más de las Matas.

405. Guardia municipal, soldado 
Antonio Pastor Matas, con 3-0-0 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo para la reserva Marceli
no Cambra Viñas, con 5-10-15 de ser
vicio. (Vecino.)

Ayuntam iento de Puebla de Valverde .

406. Desierto.

Ayuntam iento de R iodera.

407. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm, 225).

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntam iento de Polán.

408. Sereno municipal, Cabo Cris- 
tino Martínez Mora, con 1-6-20 de ser
vicio. (Natural, v ecin o -y  .desempeña 
el cargo interinamente.)

Ayuntam iento de San Román de los 
Montes.

409. Anulado, oqr haberse fijado

como jornal diario el de 5,50 pesetas, 
cuando la asignación que le corres
ponde es de 550 pesetas anuales.

Ayuntam iento de Santa Cruz de R e
tamar.

410. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (Ga c e t a  núm, 225).

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntam iento de Cullera.

411. Guardia municipal, soldado 
Juan Jim en o Moncho, con 3-0-0 de 
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Ayuntam iento de M ontaverner.

412. Desierto con arreglo a lo dis« 
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225),

PROVINCIA DE VALLADOLID 

Ayuntam iento de Valladolid.

413. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntam iento de Villafáfila .

414. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
últinto (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntam iento de A inzón.

415. Guardia municipal de campo, 
soldado José Aranda Radía, con 3-0-7, 
de servicio. (Natural, vecino y desem
peña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Pedro Sauz Palacín, 
con 4-1-28 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Ayuntam iento de Moría de Jaló n .

4Í6. Desierto.

n o t a s

1.a Todos los destinos que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso con arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional, se harán 
a esta Junta en el plazo de diez días, 
los que residan en la Península, y de 
veinte los de Canarias, a partir de la 
fecha de su publicación en la Ga c e t a 4, 
anticipando estos últimos la noticia 
por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos eñ 
esta provisional desempeñarán el car
go con carácter interino hasta que 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la nota 
anterior, se publique en la G a c e t a  la 
rectificación o confirmación de los 
destinos dados.

4.a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades 
respectivas hayan dejado fuera de 
concurso por distintos conceptos, ni
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líos que no hayan alcanzado destino  p or tener los propuestos m ayores m é
ritos.M adrid, 29 de Enero de 1 9 3 2 .— El 
P resid en te , Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO
SUBSECRETARIA

PROTOCOLO
La Embajada de B élgica en esta ca 

p ita l participa a este M inisterio la adhesión  de Portugal el 24 de Diciem bre últim o, surtiendo efectos desde el 25 de 
Junio de 1932, a los Convenios para la 
unificación de ciertas reglas e¡n m ate
ria de conocim iento y  p riv ileg ios e h ipotecas m arítim as, firmados en Bruse
las e l 25 de A gosto de 1924 y  10 de Abril de 1926, respectivam ente, añadiendo que en virtud de lo m anifestado  por el Ministro del citado país en la ca pital de B élgica al com unicar dicha ad
hesión , se excluyen de los efectos de la  
misma las colonias portugu-esais.Lo que se hace público para conoci
m iento general. Madrid, 3 0 .d e  Enero  de 1932.— El Subsecretario, J. Gómez 
Ocerín.

La Legación de Suiza participa la adhesión, desde el 28 de Octubre de 1931, del Suroeste A fricano, territorio  de m andato de la Unión Sur Africana, 
al Convenio de Berna, para la protección de obras literarias y  artísticas revisado en Berlín el 13 de Noviem bre 
de 1908, y al Protocolo de 20 de Marzo 
de 1914, adicional al Convenio, con la 
reserva siguiente:En virtud del artículo 27 del Convenio indicado, ;se declara en lo que se  refiere a la aplicación del mismo a las obras que en el m omento de su entrada  en vigor no sean todavía del dominio público de su país de origen, que el Gobierno del Suroeste Africano entien
de sustituir al artículo 18 del citado 
Convenio el articulo 14 del Convenio 
firmado en Berna e l 9 de Septiembre de 1886, y  el número 4 del Protocolo  
final de este últim o, modificado por el 
Acta adicional de París de 4 de Mayo de 1896.

Lo que se hace público para conoci
m iento general. Madrid, 30 de Enero 
de 1932,—El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era in stan cia  

e in stru cción  de Lérida se halla vacante, p or  ex ced en cia  de D. E ugenio  
Jarabo, la plaza de M édico forense y  
de la P risión  preventiva , de categoría  
de térm ino, que debe proveerse por 
traslación  entre F orenses de igual ca
tegoría, conform e a lo p reven id o en  
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los so lic itan tes d irig irán  sus in s 
tancias al P resid en te de la A udiencia  
territoria l de B arcelon a  por con d u c

to del Juez del partido en que presten  
sus serv ic ios, d e n t r o  del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde  la pu b licación  de este anun cio  en ’ la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .M adrid, 30 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, L eopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era in stan cia  
e instrucción  de Tarragona se halla  
vacante, por traslación  de D. F ran cisco Molió y  haber resultado desierto el 
concurso de traslación , la p laza de Médico forense y  de la P risión  p reven ti
va, de categoría de térm ino, que debe 
proveerse ipor el turno de m éritos entre Forenses de categoría de ascen so, 
con form e a lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.Los so lic itan tes dirig irán  sus in stancias al P residen te de la A udiencia  territoria l de B arcelona, por conducto  del Juez del partido en que presten  sus serv ic ios, d e n t r o  del plazo de treinta días naturales, a contar desde la  p u b licación  de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .M adrid, 30 de E nero de 1932.— El 
Subsecretario, L eopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era in stan cia  
e in stru cc ión  del d istrito de Triana, 
de Las Palm as, se halla vacante, por  ex ced en cia  de D. A ntonio Nuer, la p la
za de M édico forense y  de la  P risión  preventiva , de categoría de térm ino, 
que debe proveerse por traslación  en 
tre F orenses de igual categoría , con 
form e a lo preven id o  en el artículo 1.° 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.Los so lic itan tes d irig irán  sus in s 
tancias al P resid en te de la A u diencia  territorial de Las Palm as, por con d u c
to del Juez del partido en que presten sus serv ic ios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde  
la pu b licación  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .M adrid, 30 de E nero de 1932. —  El 
Subsecretario, L eopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instan cia  
e in stru cc ión  de Gerona se halla  vacante, p or d efu n ción  de D. José P as
cual Prats y  haber resultado desiertos  
en turnos anteriores, la plaza de M édico forense y  de la P risión  p reventiva , 
de categoría de térm ino, que debe pro
veerse por el turno de antigüedad en
tre F orenses de categoría de ascen so, 
conform e a lo p reven id o en el artícu
lo 8.® del Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los so licitan tes d irig irán  sus in s
tancias al P resid en te de la A u diencia  
territorial de B arcelona, por co n d u c
to del Juez del partido en que pres
ten sus serv ic ios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la pu b licación  de este anuncio en ?a 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 39 de E nero de 1932 .— E l 
Subsecretario, L eopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia  e instrucción  del distrito de Santo 
D om ingo, de Málaga, se halla vacante, 
por defunción  de D. G ordiano B. Videras, la  plaza de M édico forense y  
de la P risión  preventiva, de categoría de térm ino, que debe proveerse  
por traslación entre Forenses de igual 
categoría, conform e a lo prevenido en  
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.Los so licitan tes dirig irán sus in s
tancias al P residen te de la A udiencia  territoria l de Granada, por conducto del Juez del partido en que pres
ten sus serv ic ios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desdé  la p u b licación  de este anuí)ció en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 30 de E nero de 1 9 3 2 .— El Subsecretario, L eopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL . 
Nota de los núm eros y  poblaciones  a 

que han co rresp o n d ido  los 19 p r e 
m io s  m a yo res  de cada una de las seis  ser ies  de l  sorteo celebrado en 
este día,

Núms, P re m io s . P oblac iones .
’ 1.953 100.000 Córdoba, Archidona, 

V alencia de A lcántara, M adrid, S ev i
lla Ceuta.40.273 60.000 Orense, ídem , id., id.,ídem , id.

8.136 30.000 Cartagena, Barcelona,
La L ínea de la Concepción , Barcelona, 
M adrid, Valla dolí d.29.764 25.000 Las Palm as, Valencia,
Manresa, Barcelona, Madrid. Zaragoza.40.714 1.500 San F eliú  de Llobre-
gal, M ad r id ,  B a rc e 
lona ,  L in a res ,  Sevi
lla, San Sebastián .

41.210 1.500 B arce lo na ,  M a d r i d,
B arceloii  a, Madri d, 
ídem , Orense.

37.174 1.500 Oviedo, ídem , id., id.,
ídem , id.

19.726 1.500 Cádiz, Córdoba, Bar
celona, Ante quera, 
Paradas, Alcalá de Guadaira.

39.572 1.500 Madrid, ídem, Barcelona, Murcia, Valls, 
Maíaró. v : . 925 1.500 Zaragoza, Barcelona,Madrid,  í de m , Se
villa, Hellín.41.796 1.500 Madrid,  ídem,  id., id.,ídem,  id.

32.023 1.500 León, Arucas, Barce-lona, Madrid, ídem , 
Alsasua.

20.218 1.500 Madrid, Idem, id., Valen cia , Sevilla , B il
bao,43.298 1.500 Sanlucar J a   ̂M ayor,íd em , id.,  Id., M»,



862 2 Febrero 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm. 33

Núm. Premios. Poblaciones.

17.514 1.500 Almería, ídem, id., íd.3
ídem, id.

J 6.193 1.500 La Línea de la Con
cepción, Carayaca, 
Barcelona, íd% Se
villa, Sestao.

2.171 1.500 Cádiz, Los Barrios,
San Feliú de Llo- 
breg'at, ídem, Tole
do, Gijón.

33.875 1.500 Zaragoza, id., id,, id.,
ídem, id.

24.994” 1.500 Alcalá de Henares,
• Bilbao, Barcelona,

Burgos, Murcia, Ma
drid.

Madrid, 1.° de Febrero de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe* 
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Antonia Sánchez García de la Vega, 
Encarnación Heras García, Margarita 
García Cebrián, Concepción García 
Ramiro y Araceli Varela García, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conociraien-* 
lo del público y demás efectos,

Madrid, 1.° de Febrero de 1932.— El 
director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 11 DE FEBRERO DE 1932
Constará de cuatro series de 37.000 

billetes cada una, al precio de 40 
 pesetas el billete, divididos en déci

mos a cuatro pesetas, distribuyéndo
se 1.923.568 pesetas en 1.922 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...........................   120.000
1 de .....      65.000
1 de ...................................  30.000
1 de .................  20.000

10 de 2.000 .................   20.000
; i  504 de 400 ........................  601.600

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada uná, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen

tena del premio pri
mero  .......   39.600

§9 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gunda  ....................   39.600

ü  ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes, de la cen
tena del premio ter
cero    39.600

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 ídem de 400 id. id. pa
ra los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 39.600 

2 ídem de 1.750 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y: 
posterior al del pre
m io primero ...........< 3.500

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
segundo .........i....... . 2.000

2 ídem de 800 ídem id., 
para los del premio
tercero ....... .................  1.600

2 ídem de 734 ídem id., 
parados del premio 
cuarto .........................  1.46-8

1.922 1.023.5.68

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala* 
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 37.005, y si ’fuese éste el 
agraciado el billete número 1 será el 
siguiente.

Para ta aplicación de las aproxima- 
clones de 400 pesetas se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 28 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en e¡ local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas per la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se lia
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos 'de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope- • 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resoltado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 24 de Agosto de 1931.— El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R 
 NACION

 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION.

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confiere la Orden 
de convocatoria de concurso de las Se
cretarías que a continuación se expre

san, ha acordado designar para su des
empeño a los concursantes que se men
cionan,. habiendo tenido presente para 
efectuarlos la lisia de preferencia de 
concursantes formada al efecto por las 

■respectivas Corporaciones municipales.
Madrid, 30 de Enero de 1932.—El Di

rector general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Castellón: Alcora, don 

Andrés Hernández y Hernández Arclie- 
ia, caso cuarto; Yíllaíarnés, D. Mariano 
Viada Viada, ex Secretario de Divisa 
(Tarragona).

Idem de Córdoba: Almedinilla, don 
Juan Rol García, ex Secretario de Ma
droñera (Gáceres); doña Mencía, don 
Joaquín Torres Pozuelo, Secretario de 
Cesuras (La Coriiña).

Idem de Lérida: Tárregc, D. Jaime 
Costa Escola, Secretario de Moraíalla 
(Murcia). • .

Idem de Lugo: Piedrafitá del Lebre
ro, B. Mariano Viada Viada, ex Secre
tario de Tivisa (Tarragona);.

Idem de Orense: Riós, B. José García 
Lorenzo, ex Secretario de Guiada (Pon
tevedra)'; San Cristóbal de- Cea, D. Al
fonso Elorza Le lamen día, opositor nú
mero 79, de 1930.

Idem de Tarragona: Falset, D. Jósé 
Cid López. Secretario de Vinaroz (Cas* 
teJlón),

En virtud de los concursos última
mente anunciados, han sido nombrados 
Secretarios por los Ayuntamientos que 
a -continuación se citan los señores que 
seguidamente se expresan, advirtiéndo
se que la pulí lie ación que se hace de 
tales designaciones no significa su con
validación si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición regla
mentaria.

Madrid, 30 de Enero de 1932.=—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Benisa, don 

Juan de la C. Piíiero Medina, Secreta
rio de Santa Marta de los Barros (Ba
dajoz).

Idem de Badajoz: Secretaría del
Ayuntamiento de la capital, D. Rafael 
Rodríguez Rodríguez, Secretario del 
Ayuntamiento de Castellón.

Idem de Baleares: Algaida, D. José 
M. Conrado Conrado, opositor número 
175, de 1927.

Idem de Barcelona: Granollers, don 
Miguel Roure Llorens, Secretario de 
Blanes (Gerona):

Idem de Burgos: Berma, D. Germán 
González Guijalba, Secretario de Náje- 
ra (Logroño).

Idem de Ciudad Real: Torrenueva, 
D. Antonio Iglesias Gareés, ex Secreta
rio de Boimorto (La Goruña); Villarru- 
bía de los Ojos, R. José Grs Martínez, 
Secretario de. Bolaños.

Idem de La. Goruña: Miño, D. Ma
nuel Cuervo Cortés, ex Secretario de 
Bumbría; Puebla del Caramiñal, don 
Joaquín Vila Sánchez, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Idem de Lugo: Morderte de Lemas» 
I). Román Piñeiro. Pardo, Secretario de 
Sainos.

Idem de Málaga:, Fuengirola, B. Ra
fael Pérez Burgos* .opositor, número
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'274, de 3927;, Marbella, B. Jfesús Gar
cía Talavera, ex Secretario de Mi jas; 
OPeriana, D. José; L. Fernández Hor- 
¡quez, es Secretario de Santiago de lia 
Espada (Jaén). i

ídem  de Cádiz: Algeciras, D. José M. 
Cárfconell García, opositor número 27, 
de 1930.

Idem de Santander: Enmedio, D. Jo
sé L. dé la Peña Benedid, Secretario de 
■Villacarriedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En el anuncio de esta Subsecretaría, 
fecha  18 del actual, inserto en la Ga
c e t a  del día de hoy, para la provisión  
de la Cátedra de Derecho internacio
nal público y privado, de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, aparece consignado, p or  error 
involuntario y en su primer párrafo, 
que dicha Cátedra ha de proveerse por 
“ concurso previo de traslación” ,, cuan
do debe serlo por el turno de “ concur
so de traslación” .

Lo que, en rectificación del error pa
decido, se publica por el presente, a los 
consiguientes efectos y para general 
conocim iento;

Madrid, 27 de Enero de; 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés,

En el anuncio de esta Subsecretaría, 
fecha  13 del actual, inserto en la Ga 
ceta  del día de hoy, para la provisión  
de la Cátedra de Derecho procesal, de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla, aparece consignado, 
p or  error involuntario y en su prim er 
párrafo, que dicha Cátedra ha de p ro 
veerse por “ concurso previo de’* trasla
c ión” , cuando debe serlo p or el turno 
de “ concurso de traslación” . \

L a que, en recRficacién del urror pa- 
'‘decido, se publica p o r  el presente, a los 
consiguientes efectos y para general 
conocim iento.

Madrid, 27 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

V acantes las plazas de Profesores 
num erarios de Geografía, Historia, 
Lengua y Literatura Española, Física 
y  Q uím ica, Matemáticas e Historia Na
tural y Agricultura en .la Escuela N or
mal. d o i Magisterio prim ario de Meli
lla , creada p or  D ecreto de 14 del ac
tual (G aceta  del 16),

Esta D irección  genera!, en cum pli
m iento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de Enero actual (Ga
ceta  del 2 3 ), ha tenido a bien  dispo
ner lo siguiente:

L° Que dichas plazas se anuncien 
para su provisión  a concurso previo 
de traslado, por  quince días natura
les, a contar desde la inserción  de 
este anuncio en la Gaceta  de Ma d rid .

2.° Pueden aspirar a dichas pla
zas, mediante el presente concurso, 
los Profesores y  Profesoras numera
r ios  de Escuelas Normales que desem
peñen q  hayan desem peñado en p ro 

piedad un grupo, de asignaturas igual 
q análogo al de la vacante que soli
citen y que posean el título profesio
nal de Profesor numerario de Escuela 
N orm al o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de servicios de cada 
interesado.

3.°‘ E l orden  de p referen cia  para la 
resolución  de estos concursos será el 
que determina el .-artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre pasado (Ga ce 
l a  del 29) y demás d isposicion es v i
gentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias, una para cada una de las 
vacantes que concursen, a este M inis
terio, dentro del plazo fijado y acom 
pañadas de sus hojas de serv icios y 
m éritos, por conducto de sus Jefes in 
m ediatos, los que certificarán, bajo su 
responsabilidad, el contenido de las 
mismas.

Los que figuren, propuestos disfru
tarán, además del sueldo que les co 
rresponda por su lugar en el Escala
fón , la gratificación de residencia equi
valente al 15 por 100 del mismo.

Lo que se hace público  a los efec
tos que se expresan. M adrid, 26 de 
Enero de 19-32.— El D irector general, 
R odo lfo  Llopis.

Vacante la plaza de Profesor nu
m erario de Historia. Natural y A gri
cultura en la Escuela Norm al del Ma
gisterio prim ario de Vizcaya,

Esta D irección  general, en cum pli
m iento de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 19 de Enero actual, ha 
tenido a bien  -disponer lo siguiente.:

1.° Que dicha plaza se- anuncie para 
su provisión  a concurso previo  de 
traslado, por térm ino de quince, días 
naturales, a contar desde la inserción  
de este anuncio en la Ga ceta  de M a 
d rid .

2.° Pueden asjjirar a dicha plaza, 
m ediante el presente concurso, los 
Profesores y Profesoras num erarios 
de Escuelas Normales, que desempe
ñen a hayan desem peñado en p rop ie 
dad un grupo de asignaturas igual o 
análogo a la vacante y que posean, el 
título profesional de Profesor nume
rario de Escuela Norm al o hayan he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en la 
b.oj¿a- de servicios da cada interesado.

3.° El. orden de preferencia para 
la resolución  de- este concurso será el 
que determ ina el artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre pasado (Ga c e 
ta  del. 29) y demás d isposiciones v i
gentes:.

4.° Los -aspir-ant.es cursarán sus ins
tancias a este M inisterio dentro del 
plazo fijado y acom pañadas de sus h o 
jas, de servicios y  m éritos por con 
ducto de sus Jefes inm ediatos, los que 
certificarán, ba jo su responsabilidad, 
del contenido de las mismas.

Lo que se hace pú b lico  a los e fec
tos que se expresan. M adrid, 26 de 
Enero de 1932.—-E l D irector general, 
R odolfo  L lopis.

En cumplimiento de lo establecido 
por las disposiciones vigentes,

Esta D irección general ha .dispuesto

&e abra el plazo para formular recia 
fua-ciones a los folletos terceros del pri
mer Escalafón, tanto de Maestros como 
de Maestras, formados con arregla a su 
situación en 31 de Diciembre de 1929,

Tanto los interesados como lab Sec* 
clones administrativas de Primem en-» 
señanza, tendrán en cuenta las instruc
ciones siguientes:

1.* Las reclamaciones serán presen
tadas en las respectivas Secciones ad
ministrativas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días naturales, con 
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en la 
G aceta de M adrid.

2 .a Guando las reclamaciones versen 
sobre errores materiales relativas a 
nombres, apellidos, fecha de nacimien
to, provincia de naturaleza y punto de 
destino, podrán formularse mediante 
oficio dirigido al limo. Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza, expresan
do al margen el número con que se fi
gura en el folleto.

Las Secciones administrativas harán 
constar en dichos oficios si son proce
dentes o no las rectificaciones solicita
das.

3.a Las reclamaciones no compren
didas en el número anterior, se formu
larán siempre por medio de instancia 
d irigida al limo. Sr. Director general 
de Primera enseñanza, reintegrada con 
póliza de 1,20 pesetas y el correspon
diente. timbre del Colegio de Huérfa
nos, haciéndose constar en el margen 
el número que el interesado tiene en 
el folleto. A la solicitud se acompaña-4 
rán hoja de servicios, documentos jus
tificativos de la pretensión y, si se ale
gara alguna disposición de carácter, 
particular relativa al interesado, copiaí 
compulsada de la misma, con expresión 
de la G aceta  o Boletín Oficial de este 
Ministerio, en que haya sido publicada.

Cada una de las instancias será in
formada por la respectiva Sección ad
ministrativa, y cuando se solicite la in
clusión en los folletos, por estar el re
clamante omitido en los mismos, se ha
rá constar el número con que el inte
resado figure en la lista única de las 
oposiciones en que actuó, o el corres
pondiente al Escalafón de 1922, si figu
ró en él.

# 4.a Terminado el plazo de presenta
ción de reclamaciones, las Secciones 
administrativas fias elevarán a este. MU 
misterio, bajo relación, en el término 
de veinte rilas, con los informes deter
minados por las instrucciones segunda 
y tercera.

5.a Las Secciones administrativas, 
al cursar a este Ministerio jas redama* 
clones presentadas, remitirán,.al mismo 
tiempo, relación ae las observaciones! 
que juzguen conveniente formular, así 
com o de los errores materiales que áflt 
viertan, y cuya rectificación no se so 
licite por los jpropíos interesados*.

6.a Tienen derecho a redamar todo» 
los Maestros y Maestras incluidos en 
los terceros folletos del primer Esca
lafón que se crean perjudicados, así 
como aquellos que considerándose con 
derecho a figurar en los mismos, por 
haber ingresado con plenitud de dere
chos, o logrado la plenitud antes de 1.® 
de Enero de 1930, estén omitidos, siem
pre que en 31 de Diciembre de 1929 no 
as-tuvieran separados de la enseñanza 
3or un año, por virtud de ex Hediente 
alhema Uve*
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Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Enero de 1932.—El Director general, 
¡Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Con el fin de unificar la confección 
de nóminas para el abono de los deven
gos por lecciones, asistencias y viáticos 
de los Tribunales y demás Profesores 
que intervienen en los cursillos de se
lección para ingreso en el Magisterio, 
y de conformidad con la Orden de 2o 
de Agosto último y legislación vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
dar las siguientes instrucciones:

L* Las asistencias no pueden ser 
abonadas más que una por día labora
ble. , .

2.a Los devengos por lecciones y 
asistencias están sujetos al 12 por 100 
del imnuesto de utilidades, según pre
ceptúa1 el artículo 3.°. de la ley y nor
ma segunda aclaratoria de 3 de Enero 
de 1928.

3.a Los viáticos no están sujetos a
impuesto.

4.a Las dietas contribuyen con el 
% por 100.

5.a El escribiente no podrá deven
gar más de cuatro pesetas por asisten
cia, y 2,50 el ordenanza, y serán abo
nados sus devengos de la cantidad des
tinada a material.

6.a Las nóminas se confeccionaran 
expresando con claridad el numero de 
lecciones de cada perceptor, número de 
asistencias durante el mes y demás de
talles que faciliten el pronto examen 
de las mismas; y

7.a Esta Dirección general encarece 
a los Tribunales el mayor comedimien
to en los gastos de material y un gran 
celo en el pronto estudio y calificación 
de los trabajos ejecutados por los as
pirantes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1932.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Presidentes de los Tribunales

de Cursillos de Selección a ingreso
en el Magisterio.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Por D. Alfredo Correa Ruiz, Procu
rador de los Tribunales y con domi
cilio  en esta capital, se ha presenta
do una instancia, acompañada del co
rrespondiente proyecto, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Emilio 
Kowalski Carón, y que consta de los 
'docnnientos exigidos: Memoria, pla
nos, pliego de condiciones, presupues

tos, relación de propietarios afectados 
por la expropiación y tarifas que se 
propone establecer para el uso y 
aprovechamiento, y en cuya instancia 
solicita se le otorgue la oportuna con
cesión para construir y explotar du
rante los noventa y nueve años que 
marca el artículo 101 de la ley gene
ral de Obras públicas una “ Autopista 
para p a s o  del Guadarrama” , que, 
arrancando del kilómetro 50 de la ca
rretera de Madrid' a La Coruña, ter
mine en el kilómetro 60 de la misma, 
tomando por base el proyecto que por 

' duplicado se acompaña, y del cual 
ya se ha hecho mención, en el que se 
pide la declaración de utilidad pú
blica con derecho a la expropiación 
forzosa de todos los terrenos necesa
rios para su construcción y zona de 
50 metros más por cada lado, cesión 
de los que sean de dominio público 
y exención, tanto al que suscribe como 
a la Sociedad que se forme para la 
construcción y explotación de la ci
tada autopista, del pago de derechos 
reales y timbre, así como de todo tri
buto fiscal durante los treinta prime
ros años de su explotación,

Esta D irección general ha resuelto 
que se publique esta petición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi
cial de su provincia, a fin de que en 
el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente de la inserción en dichos 
periódicos oficiales, puedan presen
tarse los proyectos en competencia 
que se estimen oportunos, con arreglo 
a lo que dispone el artículo^ 127 del 
Reglamentos-para la aplicación de la 
ley general de Obras púbicas d e 6 de 
Julio de 1877.

Los proyectos deberán presentarse 
dentro de las horas hábiles, en el Ne
gociado de Construcción de Carrete
ras del Ministerio de Obras públicas.

Madrid, 27 de Enero de 1932.— El 
Director general, A. F. Bolaños.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Visto el expediente prom ovido por 
D. Ignacio Díaz Fernández, Ayundante 
del Servicio ̂ agronómico, con destino 
en la Sección agronómica de Lérida, 
solicitando un mes de licencia por en
fermedad, que justifica con certifica
do facultativo bastante, que acompa
ña; y visto el informe favorable del 
Jefe de la Dependencia donde el inte
resado presta sus servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha dispuesto se con- i

ceda dicho mes de licencia por enfer
medad, con sueldo entero, licencia que 
comenzará a disfrutar el mismo día 
en que se notifique su concesión.

Lo que de orden tdel señor Ministra 
comunico a V. S. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1932.— El Director general, An
tonio Pérez Torreblanca.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por el 
Auxiliar microfotográficó. de la Esta
ción de Olivicultura y Eiayotecnia de 
Tortosa (Tarragona), D. Nicanor Gál
vez Morales, en solicitud de que se le 
prorrogue por un mes la licencia que 
por enfermedad le fué concedida en 
4 de Diciembre último, y vistos la 
certificación facultativa bastante, que 
acompaña, y el informe favorable emi
tido en dicha instancia por el Inge
niero Director « del citado Estableci
miento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al referido funcionario un mes de 
prórroga a la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando, durante 
cuyo plazo sólo devengará el interesa
do haberes a mitad de sueldo.

Lo que de orden del Sr. Ministra 
participo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1932.— El Director general, An
tonio Pérez Torreblanca.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y  
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de P alencia, esta 
Dirección general ha resuelto se anun
cie la provisión de la misma entre 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Mi
nas, en servicio activo, de acuerda 
con lo que dispone la Orden minis
terial de 24 de Agosto del pasado aña 
(G a c e t a  del 2 6 ) .

Los aspirante a la referida vacan
te la solicitarán del Negociado de 
Personal de esta Dirección general* 
durante el plazo de veinte días hábi
les, por el conducto reglamentario de 
sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncia 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  expirando 
el mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.. _

Madrid, 25 de Enero de 1932.—-El 
Director general, F. Gordón Ordás.


